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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

S. M. la R eir á  (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

A consecuencia de las noticias recibidas por el General Fajardo, Goberna
dor militar de Cartagena, se había extremado en estos días la vigilancia ejer
cida en dicha plaza desde el último fracasado intento sedicioso.

Sospechando dicho General en la noche del día 10 que en el castillo de San 
Julián ocurría algo extraordinario, en vista de que por el Gobernador del fuer
te no se le contestaba á las órdenes que por teléfono le trasmitía, previno sa
liera inmediatamente á situarse en el caminc^ que eonduc^ al 
tillo una columna mandada por el Coronel del regimiento infantería de O tum
ba, y compuesta de dos compañías de dicho cuerpo y tres del de la Princesa, 
quedando en reserva una de zapadores-minadores.

El General Gobernador marchó con dichas fuerzas hasta el punto que con
sideró oportuno, y desde allí se adelantó, acompañado* sólo por sus dos Ayu
dantes y cinco Guardias civiles, con objeto de practicar un reconocimiento del 
castillo, á fin de cerciorarse de lo que en él pudiera ocurrir, llegando hasta el 
mismo rastrillo de éste,, donde procuró llamar á su deber á los que le ocupa
ban, los cuales le contestaron con un nutrido fuego, del que recibió tres gra
ves heridas.

El General fué entonces conducido al punto en que dejó la columna, y se 
comunicó el acontecimiento á la plaza, que desde el primer momento y por or
den de aquél había sido ocupada militarmente, simando la Artillería algunas 
piezas de campaña en los puntos más estratégicos y convenientes que de ante
mano y hace ya días habían sido designados por el mencionado General 
en junta que celebró con los Comandantes de Artillería é Ingenieros y demás 

; Jefes de los cuerpos de la guarnición.
A las seis y media de la mañana de ayer participó el antes mencionado Co

ronal del regimiento de Chumba, encargado interinamente del mando de la p la
za por el estado de gravedad del General Fajardo, que el castillo de San Ju 
lián se encontraba de nuevo al mando de su GrÓbernador, el que por teléfono le 
había participado que en el día anterior un sargento del regimiento infantería 
de la Princesa, seguido por unos 40 ó más paisanos, y en connivencia con otro 
sargento de lá reducida fuerza de Otumba, que custodiaba la fortaleza, logró 
penetrar en ésta y apoderarse dé! Gobernador, la guarnición y algunas armas.

En esta situación los sublevados, y temiendo caer en poder de las fuerzas 
que trataban de envolverlos, abandonaron precipitadamente el castillo y las 
armas, huyendo con ellos el sargento de la Princesa que los condujo y el de la 
guarnición que les franqueé la entrada.

Las tropas de la plaza han dado muestras de completa lealtad y disciplina, 
y el pabellón nacional ondeando en todos los fuertes de aquélla recuerda á sus 

' fieles guarniciones el cumplimiento de los sagrados deberes militares.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Pedro Lavín y Olea, Fiscal de la Au
dienéia territorial de Granada,

Venigo én trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza, vacante por 
haber sido también trasladado D. Felipe Valero.

Oado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
'M a n u e l  A Io b ío  M a r t ín e z .

Accediendo á lo solicitado por D. Miguel Salgado y Membiela, Fiscal 
electo de la Audiencia territorial de Pamplona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Pedro Lavín.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Kl Ministro de Gracia y  Justicia,

JBE&nueR. ÁEon&o Bff&rtíxftez.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de 
Pamplona, vacante por liaber sido también trasladado D. Miguel Salgado, 
áD.-Felipe Valero y Serióla, que desempeña igual cargo en la de Zarago
za, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

' MARIA CRISTINA
81 Ministro é& Gracia y  justiciat 

BS&sisael A Rosado M a r t in e s »

Accediendo á los deseos de D. Balbino Martín y Alonso, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Burgos,

■ Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la de lo criminal de 
Salamanca, vacante por fallecimiento de D. Julián Cernada.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

AR©si«o M a r tín e » .

Accediendo ó lo solicitado por D. Pablo Maroto y Alvarez, Fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Huesca,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la territorial de 
Burgos, vacante por haber sido también trasladado D. Balbino Martín.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graoia y  Justicia,

Manrael Alonso Martisae®.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del Mariscal de 
Campo D. Luis Fajardo é Izquierdo, Gobernador militar de la provincia 
de Murcia y plaza de Cartagena, y muy especialmente al distinguido mé
rito que contrajo y heridas graves que recibió sofocando la insurrección 
ocurrida la noche del 10 al 11 del actual en el castillo de San Julián de 
dicha plaza,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Guerra y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

1 J foaqfum  J ío v e l la r .
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Vengo en nombrar Gobernador militar do la provincia 
de Murcia y plaza Ve Cartagena ai Mariscal de Campo
D. Luis Pando y Sánchez.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

« l o a * c a m i s a  & « r a re f i l a , ] r .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Vicealmirante de la Armada D. Fran
cisco de Paula Pavía y Pavía, el cual reúne las condicio
nes que determina el art. 80 de la ley de organización y 
atribuciones de los Tribunales de Guerra.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA .
Kl Ministro do la Guerra,

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: He dado cuenta á  la R e in a  (Q. D. G.), 

R egente del Reino, de las comunicaciones de V. E. fecha 
29 de Octubre y 18 de N o v ie m b r e  últimos, participando 
en la primera haber desaparecido del punto de su resi
dencia sin la debida autorización el Teniente del batallón 
reserva de Lugo, núm. 65, D. Feliciano Franco Rodríguez, 
y en la segunda, que continuando ausento ó ignorándose 
su actual paradero, ha dictado el sobreseimiento en la su
maria que con tal motivo se instruyó. En su vista, y de 
conformidad con lo que V. E. propone, S. M. ha tenido á 
bien disponer que el expresado Teniente sea dado de baja 
definitiva en el Ejército y que se publique esta resolución 
en la Gaceta oficial y Colección legislativa, á fin de que 
llegando á  conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares 110 pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto a 
la responsabilidad en que haya podido incurrir y al resul
tado de la sumaria antes citada si se presentase ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1886.

ÍOVEfXAR

Sr. Capitán general de Galicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente Instruido en esa Di

rección general en virtud de una Real orden del Ministe
rio de Marina, fecha 21 de Enero del año actual, tras
ladando un acuerdo'de la Junta de la Marina mercante 
sobre conveniencia de establecer en algunos puertos es
pañoles pontones ó almacenes-depósitos flotantes de car
bones nacionales ó extranjeros después de haber pagado 
éstos los derechos de Arancel:

Resultando que el Ministerio de Marina, al dar trasla
do de la exposición citada, recomienda muy especialmen
te que se acceda á la pretensión de la Junta de la Marina 
mercante:

Resultando que esa Dirección general al evacuar su 
Informe reconoce la necesidad de plantear el servicio en 
cuestión, aunque con ciertas reservas que estima necesa
rias como garantía de los intereses de la Hacienda;

Y resultando que pasado el expediente de referencia á 
Informe de la Junta de Aranceles y Valoraciones, la mis*- 
ma acepta en principio la propuesta de esa Dirección ge
neral, si bien llama la atención sobre dos puntos esencia
les, á saber: primero, que tratándose de carbones nacio
nales y extranjeros, el sistema de ñscalización ha de ser 
diferente para unos y para otros; y segundo, que dicho 
'Servicio no ha de envolver privilegio de ninguna clase, ni 
la obligación de que en los pontones se surtan forzosa
mente todos los buques que lleguen al puerto en que se 
hallen establecidos: '

Considerando que el mantenimiento en toda su inte
gridad del arh 10, párrafo segundo, de las vigentes Orde
nanzas de Aduanas, á pesar de las repetidas reclamacio
nes que por diferentes respetables corporaciones y colec
tividades se han hecho desde el año de 1870, tuvo origen 
en los considerables fraudes que anteriormente se habían 
cometido en los depósitos de carbón flotantes que en va
rios puertos existían, á los cuales prestaba alicientes lo 
elevado de los derechos que pagaba dicho combustible: 

Considerando que la trasformación operada rápida y 
casi totalmente en el material de la marina, sustituyendo 
con buques de vapor los de vela, ha venido á crear la ne
cesidad imperiosa de subvenir al aprovisionamiento de 
carbón en todos los puertos importantes, operación que

con el sistema actual resulta sumamente lenta y one
rosa:

Considerando que todos los gastos y demoras inheren
tes á dicho sistema desaparecerán con la instalación de 
pontones ó almacenes-depósitos flotantes, á los cuales pue
den atracar los vapores y recibir directamente desde ellos 
el combustible que es absolutamente indispensable parala 
navegación á vapor;

Y considerando que en tal concepto, y teniendo en 
cuenta que el carbón paga hoy unos derechos sumamente 
módicos, el establecimiento de los referidos almacenes-de
pósitos ha de reportar grandes beneficios á los intereses 
del comercio y de la navegación, skndo por tanto con
veniente plantear dicho servicio con ciertas garantías y 
seguridades, cuyo objeto sea evitar el. fraude y la pertur
bación en la policía y vigilancia íi_cal de los puertos;

8. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general y lo 
informado por la Junta de Aranceles y Valoraciones, ha 
tenido á bien resolver:

1.° Que pueden establecerse almacenes flotantes de 
carbón de piedra, para aprovisionar los barcos de vapor, 
con prohibición absoluta de alijar en tierra dicho com
bustible contenido en los referidos pontones, en los puer
tos de Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Car
tagena, Ooruña, Huelva, Mahón, Málaga, Palma, Pasajes, 
Sevilla,1 Santander, Tarragona, Valencia y Vigo.

2.® Que en cada puerto sólo se autorice el estableci
miento de un pon ton, á excepción de Barcelona y Cádiz, 
en los cuales podrán establecerse dos en cada puerto.

3.° Que el Capitán del puerto, de acuerdo con el Ad
ministrador de la Aduana, lia de designar el sitio donde 
debe fondearse y amarrarse cada pontón, no pudiendo 
trasladarse á otro distinto sin orden escrita del Capitán 
del puerto y previa toma de razón de la Aduana.

4.® Que cada pontón ha de ser susceptible por lo menos 
de contener á bordo 1.500 toneladas de carbón.

5.° Que dichos pontones han de estar sujetos, tanto de 
día como de noche, á la inspección de las Aduanas, sin li
mitación de ningún género, y sus dueños serán responsa
bles directos é inmediatos del pago de las inultas, penas y 
gastos que se impongan por faltas ó delitos descubiertos 
por la existencia de géneros de contrabando ó fraude en 
los referidos pontones ó sus barcazas ó botes auxiliares.

6.° Que el carbón extranjero destinado á los pontones 
ó almacenes flotantes satisfará los derechos de Arancel 
correspondientes.

7.® Que la instalación del ponton ó pontones asignado 
á cada puerto de los expresados se concederá en pública 
licitación al mejor postor.

8.° Que será obligación del adjudicatario la extracción 
del casco del pontón y sus restos á satisfacción del Inge
niero Jefe de Caminos de la provincia ó del puerto en caso 
de naufragio ó inmersión de aquél, para lo cual prestará 
una fianza ú obligación garantizada suficientemente en 
una ú otra forma á sufragar los gastos que se originen.

9.° Que el sistema de fiscalización para' los carbones 
nacionales sea diferente al que se establezca para los ex
tranjeros.

Y 10. Que el establecimiento de los pontones no ha de 
envolver privilegio ninguno ni la obligación de que' en 
ellos forzosamente hayan de surtirse todos los buques que 
lleguen al puerto en que se hallen establecidos, sino que 
puedan verificarlo indistintamente en los pontones ó en 
otros almacenes de dicho combustible.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1885.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe del Consejo de Sanidad el expediente 

instruido á instancia de D. Eloy Gil, Veterinario de pri
mera clase, establecido en Lucena, pidiendo se dicte una 
resolución por la que se autorice á los mancebos ó auxi
liares de los Veterinarios para ejecutar el herrado bajo la 
responsabilidad de aquéllos, ha emitido el informe si
guiente:

«Que habiendo contratado el Veterinario D. Eloy Gil 
un mancebo para que, como en todas partes sucede, des
empeñara en su establecimiento la práctica del herrado y 
demás operaciones secundarias taxativamente señaladas 
en la Real orden de 13 de Diciembre de 1859, fué denun
ciado dicho mancebo, y condenado por el Juez de ins
trucción del partido como intruso en Veterinaria. Consi
derando D. Eloy Gil que semejante fallo pugna con el es
píritu y con la letra de las disposiciones vigentes en la 
materia, y que si se aceptara su validez sería imposible el

ejercicio profesional de la Veterinaria en los dominios es
pañoles, suplica se dicte una resolución que, autorizando 
á los indicados mancebos para ejecutar el herrado bajo la 
responsabilidad del Profesor Veterinario, evite en lo su
cesivo conflictos como el que motiva esta consulta.

En su consecuencia:
Vista la Real orden de 13 de Diciembre de 1859:
Considerando que esta disposición, dictada á virtud de 

lo informado por este Real Consejo en 30 de Noviembre 
de aquel año con motivo de una consulta relativa á si los 
mancebos de los albéitares podían ejecutar actos mecáni
cos de la facultad bajo las órdenes y dirección de los Pro
fesores, declara que en Cirugía veterinaria hay ciertas 
operaciones muy sencillas que un mancebo puede desem
peñar al poco tiempo de dedicarse á la práctica de su 
profesión, así como existen algunas otras manuales de las 
que no pueden sobrevenir consecuencias funestas, como 
sucede- de levantar y colocar los apósitos, curar y aun 
poner sedales, vejigatorios, ventosas, el braceo, la san
gría local y general, etc., que bajo las órdenes del Profesor 
siempre han practicado los mancebos, y no hay inconve
niente en que continúen haciéndolo, según lo efectúan con 
el manual operario del herrado, corrección y aun cura
ción en determinadas enfermedades del casco:

Considerando que, aparte de lo preceptuado en la men
cionada Real orden, el ejercicio profesional de la Veteri
naria difícilmente podría desempeñarse en la mayoría de 
las poblaciones sin el auxilie que los mancebos prestan á 
los Veterinarias en algunas operaciones, y muy especial
mente en la del herrado;

La Sección opina que el Consejo debe consultar al Go
bierno de S. M. que procede dictar una disposición acla
ratoria de la Real orden de 13 de Diciembre de 1859, por 
la que se declare que los mancebos de los Veterinarios 
pueden ejecutar el herrado bajo la dirección y  ia respon
sabilidad de sus principales.»

Y S . M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, con
formándose con el dictamen del Consejo de Sanidad, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Real Consejo de Sani
dad el expediente instruido á instancia de D. Antonio Ve- 
lázquez Alonso, Subdelegado de Farmacia de Medina del 
Campo, solicitando que los Farmacéuticos municipales 
que á la vez sean Subdelegados, en justa recompensa á 
los servicios gratuitos que prestan, no puedan ser desti
tuidos de sus plazas de titulares sin que sea oído el inte
resado, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el dictamen 
siguiente:

«La instancia de D. Antonio Velázquez abarca dos ex
tremos; el relativo al modo de recompensar á los Subdele
gados, y el que se refiere á la estabilidad de sus plazas de 
los Facultativos titulares.

Ajuicio de la Sección sondos cuestiones completa
mente distintas. El Subdelegado es un funcionario admi
nistrativo sanitario, cuyo cargo es honorífico y gratuito, 
mientras que el titular presta sus servicios profesionales 
á la Beneficencia mediante retribución.

Por estas razones, los servicios que se prestan en con
cepto de Subdelegado no son aplicables como mérito es
pecial á los Facultativos titulares como pretende D. An
tonio Velázquez, aun cuando ambos destinos se hallasen 
desempeñados por una misma persona.

Siendo, pues, muy distinta, así la índole de los citados 
cargos como la naturaleza de sus funciones respectivas, 
forzoso es examinar con la debida separación los dos ex
tremos comprendidos en la instancia: el relativo á los 
Subdelegados, y el que se refiere á los titulares. Respecto 
al primero, la cuestión se halla resuelta por la Real orden 
de 13 dé Febrero de 1883, la cual preceptúa que los Sub
delegados de Sanidad no podrán ser destituídos de sus car
gos sino en virtud de expediente gubernativo del que apa
rezca demostrado culpabilidad, negligencia ó abandono en 
el desempeño de su cometido, previa audiencia del intere
sado y de la Junta provincial de Sanidad. En cuanto á los 
titulares, la Sección entiende q i^hay  que distinguir entre 
los que ejercen por razón de un contrato y los qué' las 
desempeñan por otro concepto en poblaciones mayores 
de 4000 vecinos.

Los Profesores de Medicina y de Cirugía, así como los 
de Farmacia que vengan desempeñando durante 10 ó más 
años las plazas de Facultativos municipales, ó sea los ti
tulares en poblaciones cuyo número de vecinos exceda dé 
4000, como individuos de un cuerpo constituido ó que ha 
debido constituirse en justo respeto al reglamento de 24 
de Octubre de 1873, no deban ser separados de sus plazas* 
sean ó no Subdelegados* sin la formación de expediente 
igual al que se exige para la destitución de dichos Subdé-
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legados. Cuando la titular so ejerza en pueblos menores de 
4.000 vecinos, en virtud de contrato con el Ayuntamien
to, los Profesores titulares deberán atenerse á lo estipu
lado en este contrato.

En su consecuencia, la Sección opina que el Consejo 
debe consultar al Gobierno de S. M.:

Primero. Que para el nombramiento y separación de 
los Subdelegados de Sanidad los Gobernadores deben ate
nerse, según está mandado, á lo prescrito en la Real orden 
de 13 de Febrero de 1883.

Segundo. Que el Facultativo Médico ó Farmacéutico, 
sea o no Subdelegado, que venga desempeñando la plaza, 
de titular con una antigüedad de 10 ó más años como in
dividuo de un cuerpo de Beneficencia constituido ó que 
lia debido constituirse en justo respeto al reglamento 
de 24 de Octubre de 1873 en una población cuyo número 
de vecinos exceda de 4000, no podrá ser separado de di
cha plaza sin expediente gubernativo del que aparezcan 
demostradas faltas graves en el desempeño de sus debe
res, previa audiencia del interesado y de la Junta provin
cial de Sanidad.

Tercero. Que en los pueblos menores de 4.000 vecinos, 
cuando la titular se desempeñe en virtud de contrato con 
el Ayuntamiento., se estará, en cuanto respecta á los dere
chos y deberes del Profesor, á lo que el mismo contrato y 
las disposiciones vigentes sobre la materia determínen.

Cuarto. Que el cargo de Farmacéutico municipal no 
' deba considerarse inamovible por la sola circunstancia da 

hallarse desempeñado por un Subdelegado de Sanidad;
Quinto. Que debe darse carácter general a estas dis

posiciones.»
Y S. M. la 'R e in a  (Q. D. G.)v Regente del Reino, con

formándose con lo informado por el Consejo de Sanidad, 
se ha servido acordar como en el mismo se propone.

Pe Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de Í886.,

GONZALEZ

.Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado con fecha 3 del actual informa lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con

sejo ha  examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Serafín Cer vellera, en 
nombre de D. Angel Ochotorena, como marido de Doña 
Dolores Trujillo, contra ja Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 15 de Marzo de 1885, 
que, confirmando la del Gobernador de la provincia de 
Almería, mandó destruir, los muros construidos en ambas 
márgenes del río Andarax, en daño de los regantes de 
agua abajo:

Resulta que á nombre de la Marquesa de Torrealta 
se solicitó en 24 de Setiembre de 1883 del Gobernador de 
la provincia de Almería que se hiciera saber á los propie
tarios de los terrenos próximos á la m argen del río Anda
rax, D. Manuel Trujillo, D, Gaspar de Coca y D. Manuel 
Cantón, el derecho que asistía á aquélla para qua se res
petara la boquera que conducía las aguas á los terrenos 
denominados de la Torre, y que mandara destruir las 
obras practicadas recientemente que impedían dicho apro
vechamiento:

Que en vista de antecedentes y de los oportunos infor
mes, así como del resultado de un  interdicto da recobrar 
ganado por la Marquesa, el Gobernador, en 7 de Octubre 
de 1884, mandó destruir las obras construidas en ambas 
márgenes del no Andarax en el paraje expresado,, y que 
para ' reedificarlas, se ,solicitara la autorización -corres-a 
pondiente: • •• •

Que á nombre de B. Angel Ochotorena, como causa- 
habiente de D. Manuel Trujillo, sé presentó recurso de al
zada contra lo resuelto por el Gobernador, y previo infor
me de la Sección;4a de la Ju n ta  -Consultiva de Caminos, 
Canales y FuértbsqFeoayó la Real orden de 18 de Marzo 
de 1885, al prmeipM est^áctada, desestimando la instan
cia y confirman® el decreto del Gobernador; Real orden 
que se funda en que el da%  causado á la finca de la To
rre en la margen izquierda del río Andarax procede del 
obstáculo que á la torna de aguas para los riegos ofrece 
el muro construido por D. Manuel Trujillo, y  del estrecha
miento que ocasiona en el cauce el levantado por el mis
mo Trujillo en la margen derecha frente á la dicha finca, 
obras construidas sin el permiso correspondiente,- pues el 
que invocaba el interesado se refirió á un muro arrebata
do por las crecidas del río en 1871:

Que el Licenciado D. Serafín Cerveliera, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa 
oontra la ceferida Real orden, alegando los fundamentos 

v ^ e  derecho.que estimó pertinentes á su propósito de que

fuera revocada en cuanto imponía al recurrente la obli
gación de demoler las expresadas obras:

Que pasada la demanda coa sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que no asistiendo ai autor concesión alguna administra
tiva que autorizasq la construcción de los muros, no po
día invocar derecho alguno que supusiera lastimado, y 
además, porque el decreto del Gobernador mandándolos 
demoler era definitivo, causo estado y no se podía recurrir 
contra el mismo en vía. contenciosa:

Visto el art. 253 de la ley de aguas, quo declara com
pete á la jurisdicción contencioso administrativa para co
nocer de los recursos contra las providencias dictadas por 
la Administración en materia de aguas: primero, cuando 
se declare’ la caducidad de una concesión hecha á para- 
calares ó empresas en Jos términos prescritos en la ley 
general de obras públicas: segundo, cuando por ellas so 
lastimen derechos adquiridos en virtud de disposiciones 
emanadas de la misma Administración: tercero, cuando 
se imponga á la propiedad particular una servidumbre 
forzosa ó alguna limitación ó gravamen en ios casos pres
critos por esta ley; y cuarto, en las cues tío nos que ce sus
citen sobre resarcimiento de daños y perjuicios á conse
cuencia de las limitaciones y gravámenes da que habla el 
párrafo anterior:

Considerando:
1.° Que el punto concreto resucito en la Real orden 

que por la demanda se impugna, y el que dio motivo ai 
expediente sobre el cual recayó esta resolución, se refiere 
única y especialmente al hecho ce que los muros existen
tes en las márgenes del rio Andarax, objeto de 3a queja de 
la propietaria de la finca denominada La Torre, habían 
sido construidos sin la previa y necesaria autorización 
administrativa:

2.° Que comprobada la falta de dicho requisito, la or
den de demoler los referidos muros no pudo .causar agra
vio de derecho á los del actor, y además este acuerdo, re
ducido á restablecer el estado de cosas preexistente, no se 
halla comprendido entre los que atribuye al conocimiento 
de la jurisdicción contencioso-administrativa el art. 253 
de la ley de aguas:

3.° Que esto no obsta ni se opone á que si en la ejecu
ción del referido acuerdo se pudiera cometer extralimita- 
ción ó se causara agravio, pueda el qua se sienta lastima
do intentar en la vía que corresponda la defensa del 
derecho de que se crea asistido, puesto que las obras que 
manda destruir la Real orden reclamada por la presente 
dem andasonlas que no resultan debidamente autorizadas;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal do 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda da 
que lleva hecha referencia. )

Y conformándose S. M. la Reina ■ (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, ha tenido á bien 
declarar improcedente la demanda presentada á nombre 
del referido D. Angel Ochotorena.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1885.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: El art. 29 de la ley de 23 de Noviembre  

de 1877 para la policía de los ferrocarriles confiere á los 
Gobernadores la facultad de corregir las faltas cometidas 
por los concesionarios y señaladas en el art. 42 de la pro
p ia  ley, Esta atribución, así como la de procurar el más 
exacto cumplimiento de los preceptos legales, es confir
mada á dichas Autoridades por, el art. 160 del reglamento 
dé 8 de Setiembre de 1878, dictado para la ejecución de 
la ley.
.. Debía y debe entenderse que cada Gobernador ha de 

ejercer sa; jurisdicción. dentro de la provincia respectiva; 
pero á fin de evitar los inconvenientes que en algún caso 
excepcional pudieran suscitarse de la división de atribu
ciones, el art. 182 del reglamento estableció que podían con
ferirse en todo ó en parte á uno solo de los Gobernadores 
de las provincias atravesadas por un mismo ferrocarril las 
atribuciones que á cada uno confiere el reglamento, según 

lo exigieran las circunstancias locales y el mejor servi
cio público. La excepción no tardó en convertirse en re
gla general, dándose lugar á repetidas quejas, á irregula
ridades, tardanzas y entorpecimientos en los casos de ac
cidentes é interrupciones y retrasos, y á que la Comisión 
encargada del estudio de las tarifas y de reclamaciones 
en este servicio, haya propuesto por mayoría que se dero
gare el art. 182 y se encargase á todos los Gobernadores 
la policía de las líneas férreas en las provincias de su  
cargo. . ,

Conviene, pues, volver al cumplimiento estricto de la 
ley, y, ya que no derogar la excepción reglamentarla, pues 
hay servicios para la que es absolutamente indispensable, 
limitarla en lo posible, y desde luego dejarla reducida á las 
atribuciones relativas á los casos de retrasos en la llegada

de los trenes que deben concentrarse en los Gobernadores 
de las provincias á que pertenezca el punto en que cada 
tren, según los cuadros aprobados, d.be terminar su 
marcha. Si en el trayecto hubiese'alguna detención in 
justificada y sobre ella se presentasen quejas, ó los Gober
nadores tuvieran conocimiento de algún abuso, pueden 
significarlo al de la provincia á que corresponda entender 
en tal asunto. El recurso que para condonación de las 
multas se concedo en el art. 29 de la ley garantiza á las 
Compañías la recta aplicación de los principios legales.

E n v ista  de lo expuesto, S. M. la R eina  (Q. D. G.), Re
gente del Reino, so h a  servido disponer que desde í.° de 
Febrero próxim o ejerza cada Gobernador en  la  provincia 
de su  cargo  las atribuciones quo para la policía de los fe
rrocarriles les confiero la ley de 23 de Noviembre de 1877 
y su reglamento de 8 de Setiembre de 1878, sin más excep
ción que en i o relativo á retrasos en la ruare h a, cu cuyo 
caso será competente para la aplicación do la ¿ey o i Go
bernador do ¡a provincia á que coiT -sponde. <*i punto de 
final llegada de cada, -ron, según los cuadras do marcha 
aprobados por esa Dirección general, pudísudo !o< dem ás 
Gobernadores darle cuenta de cualquier otro retraso ó 
abuso en la  marcha que con tales atribuciones se relacio
nan, y quedando derogadas todas las anteriores órdenes 
especiales que se opongan á la presente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
eícctuS consiguientes; previniéndole que por esa Dirección 
general se tomen las medidas oportunas para quo los Go
bernadores á quienes corresponda ca teador en lo relativo 
el retraso de los trenes tengan exacto conocimiento de 
los cuadros de marcha de los mismos y de los minutos de 
tolerancia que permito el art. 150 del reglamento de po
licía. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de lane
ro de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XII, por la gracia do Dios Rey constitu

cional de España.
Á todos los quo las presentes vieren y entendieren, y k 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo do Estado pende, en p ri
mera y única instancia, entre partes, de la una D. Carlos de 
Gortari, en nombre propio, demandante?, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, demandada, y representada, por 
Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden 
que declaró jubilado el interesado del destino de O fura! auxi
liar de segunda clase de pLnía ea el Tribunal de Cuentas:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que por Real Orden de 21 de Marzo de 4884- reo ¡amó ol Mi

nisterio de Hacienda del Tribunal do Cuentas relación de los • 
empicados del mismo que estuvieran en condiciones de poder 
ser jubilados por su edad y servicios, con expresión do las cir
cunstancias especiales quo concurriesen en cada uno de ellos: 

Que al efecto de que se trata, el mencionado Tribunal oyó, 
entre otros, al interesado, para cumplimiento del art. 12 de su 
Ley orgánica, el que alegó hallarse en buen estado de salud 
para seguir desempeñando su puesto; y el Tribunal, al propo
ner su jubilación, añadió que en los 65 años do edad en que se 
encontraba cabía diferir (según también lo había expresado el 
interesado) la jubilación de Gortari hasta que cumpliera seis 
meses que le faltaban para el regulador de su sueldo actual:

Que según resulta del expediente de I). José Llansó, que ha 
promovido demanda igual á 3a que motiva estos.antecedentes* 
el Presidente del Tribunal de Cuentas dirigió comunicación al 
Ministerio' de Hacienda en que, por acuerdo del Pleno, acom
pañaba relación de 40 empleados que por su edad y servicios 
estaban en condiciones' de poder ser jubikdcs, incluyendo en 
ella á D. Carlos de Gortari, con expresión de sus circunstancias 
espe cíales, y acompañando el expediente original que había 
sido abierto á cada cual:

Que por el Ministerio de Hacienda so resolvió, en Real Or
den de. 9 de Mayo de 4884, declarar jubilados á los d-G.emplea
dos comprendidos en 3a relación, y 3e fué comunicada su jubi
lación á Gortari por acuerdo del Tribunal Pleno en.49 del mis
mo mes:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que D. Garlos de Gortari, en nombre propio, presentó de

manda ante el Consejo de Estado, que amplió después de de
clarada procedente la vía contenciosa, con la pretensión de que 
se consulte la revocación de 3a Real Orden anterior de 9 de 

¡ Mayo de 4384, y se le declare la continuación en el destino de 
Oficial auxiliar de segunda ckse en la planta del Tribunal de 
Cuentas, desde que se de jubiló, con derecho á los ascensos que 
le correspondajs&durant'c ese tiempo, y con el abono del sueldo 
que ha dejado de percibir como tal empleado:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se consulte 
la absolución de la demanda y la confirmación del acuerdoini- 
nisterial que se impugna:

Vista el art. 48 de 3a Ley de Presupuestos de 3 de Agosto 
de 4866, que dispone que «los empleados de las diversas carre
ree civiles no podrán ser jubilados contra su voluntad sino 
cuando hayan cumplido 65 años de edad:*
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Visto el art. 12 de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 

del Reino de 2o de Junio de 1870, según el cual «el Fiscal, el 
Secretario, los Contadores, los Oficiales auxiliare*, el Teniente 
Fiscal y los Abogados fiscales podrán ser jubilados ó separa
dos por el Gobierno, previo expediente en que se justifique la 
causa y en el que serán oídos el Tribunal y el interesado:» 

Visto el caso 3.° del art. 41 del Reglamento de 8 de No
viembre de 1871, dictado para la ejecución de dicha ley, que 
dispone «ser de las atribuciones gubernativas del Tribunal 
Pleno proponer ai Gobierno la jubilación de los que se hallen 
imposibilitados para el servicio ó lo soliciten:»

Considerando que el citado art. 18-de la Ley de Presupues
tos de 3 de Agosto de 1866 fijó la edad de 65 años para que 
puedan ser jubilados los empleados de las diversas carreras 
civiles del Estado:

Considerando que esta disposición genérica no es contraria 
á lo preceptuado en la Ley y Reglamento mencionados del 
Tribunal de Cuentas, puesto que entre los artículos que se han 
referido existe el 12 de la ley, que para 3a jubilación de los 
funcionarios del Tribunal que enumera, y en cuya clase se en 
cuentra ei recurrente, exige que ¡ee forme expediente, oyendo 
al Tribunal y al interesado, añadiéndose en. el caso 3.° del a r 
tículo 41 del Reglamento que la propuesta se haga por el mis
mo Tribunal; todo lo cual va encaminado á garantizar áaque
llos funcionarios que se Ies aplicará recta y escrupulosamente 
el presepio de la ley ce Agesto de 4866, pero no á eximirles de 
una disposición que comprende á todos ios individuos de las 
carreras civiles, según claramente expresa ei texto lega], y está 
además declarado por los Reales Decretos-sentencias de 13 de 
Octubre de 4880 y 28 de febrero  de 1884:

Considerando que cumplidos en el caso actual de D. Carlos 
G ortari todos estos requisitos, no puede menos de sostenerse 
la  Real Orden que le declaró jubilado por haber cumplido la 
edad reglamentaria fijada en la referida ley de 4868;

Conformándome con 3o consultado por la Sala do lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Angel María Dacarrete, D. Emilio Mu- 
ruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. José Cresgh, D. Enrique 
de Cisneros, el Conde de Torreáncz, B. Antonio Mena y Zorri
lla y I). Fernando Guerra,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda .in
terpuesta.por D, Carlos de Gortari, y en declarar firme y sub
sistente la Real Orden impugnada de 9 de Mayo de 1884.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.=A LF0N SO .=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo,»

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á  los mismos; se notifique en 
form a á  las partes, y se  inserte en l a  G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 40 de  Octubre de 1885.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«E i los pleitos que acumulados penden ante el Consejo de 
Estado e-.it re el Licenciado D. José García Gutiérrez, que re
presenta á D. Antonio Martínez Dónate, Comandante de E jé r
cito, dorna ulaQtü, y Mi Fiscal, á nombre de la Administración 
general, demandada, sobre revocación de las Reales Órdenes 
expedidas por el Ministerio de la Guerra, en o de Enero y 21 de 
Febrero de i8x0, relativas al abono de la cantidad que satisfizo 
por pasaje y trasporte de su familia desde la isla de Cuba & 
Cádiz y desíe este punto á Cartagena:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que hallándose el demandante sirviendo en el Ejército de 

Cuba, dispuso el Capitán general, en orden de di de Julio de 
1878, que por razón de economía regresara á la Península á 
continuar sos servicios con abono de pasaje; y en cumplimien
to de esta orden efectuó el viaje que se le prevenía:

Que en 3 de Febrero de 4879, el mismo Capitán general de 
la  Isla de Cuba concedió pasaporte para la Península á Doña 
Angela Ruiz Linares, para que con sus rres hijos, y trasporta
dos por la Administración m ilitar, según reglam ento , v i
niera á reunirse con su esposo Martínez Dónate; y con efecto, 
desembarcaron en Cádiz el 24 de Abril siguiente, y continuaron 
su  viaje a Cartagena, donde se concedió traslado de residencia 
á  Martínez Dónate por orden del Capitán general de Castilla la 
Nueva de 43 de Febrero de 1879:

Que en instancias dirigidas al Ministerio de la Guerra so
licitó Martínez Dónate que no habiendo podido traer consigo á 
su familia en razón á hallarse enfermo uno de sus individuos, 
se le abonaran los 90 pesos y los 962 rs. que por el pasaje y 
trasporte por ferrocarril respectivamente había abonado su 
fam ilia;

Y que el Ministerio de la Guerra, en Reales Órdenes de 5 de 
Enero y 21 de Febrero de 1880, de conformidad con el d icta
men del Capitán general de la Isla de Cuba, y teniendo en 
cuenta que el interesado carecía de derecho á lo que solicitaba 
por no haber efectuado su familia el regreso con el citado Ce- 
m andante y sí con posterioridad, denegó las solicitudes del 
interesado:

Vistas las actuaciones .contencioso-administrativas, en que 
consta: ,

Que el Licenciado D. José García Gutiérrez, á nombre de 
D. Antonio Martínez Dónate, dedujo ante el Consejo demandas,

que amplió acumuladas luego que se declaró procedente para 
ellas la vía contenciosa, con la súplica de que, revocando Jas 
anteriores Reales Ordenes, se declare que deben abonarse al 
demandante las cantidades que satisfizo por pasaje y trasporte 
de su familia:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á las demandas pidiendo 
que se absuelva de ellas á la Administración y se confirmen 
las Reales órdenes impugnadas:

Vista la Real Orden expedida por el Ministerio de la Gue
rra  en 27 de Junio de 1878, y dirigida al Capitán general de la 
Isla de Cuba, cuyo apartado 4 0 previene que, atendidos los 
motivos de consideración indicados per aquella Autoridad, se 
acepta que el trasporte por las vías férreas hasta la estación 
más inmediata al punto que vayan á fijar su residencia, sea 
por cuenta del Estado para los Oficiales que regresen á la Pe
nínsula, sus mujeres é hijos:

Visto el apartado o.° de la misma Real Orden, que dice: 
«Que habiéndose ya autorizado al expresado Capitán general 
por orden telegráfica de 7 del mismo mes de Junio para conce
der el abono de pasaje á los Oficiales que regresen, y la conser- j 
vacian de todas las ventajas que por reglamento no podrían I 
conservar, se ratifica y confirma la autorización indicada, y se 
amplía en la parte relativa al abono de pasaje, haciéndolo ex
tensivo por completo á las mujeres é hijos de los referidos 
Oficiales:»

Considerando que las disposiciones que .acaban de'citarse, ! 
según su literal contexto, concedieron á los Oficiales que por 
la terminación de la guerra de Cuba volvieran á la Península j 
pasaje y trasporte per ferrocarril á la estación más próxim a 
al punto donde hubieran de fijar su residencia, por cuenta del 
Estado, no sólo para la persona de dichos Oficiales, sino tam 
bién para sus mujeres é hijos, sin .imponer condición a.’guus, s 
ni distinguir si las familias hacían el viaje con su jefe ó sepa
radas de él;

Y considerando que en este concepto no cabe en derecho h a
cer 3a distinción en que se fundan las Reales órdenes im pug
nadas, y por tanto, debe declararse procedente el abono que 
solicita el demandante de las cantidades que satisfizo por el 
pasaje de su m ujer ó hijos desee la Isla de Cuba á Cádiz, y por 
el viaje en ferr@eo.rril desde este punto á Cartagena;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión a que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presídeme; D. Gabriel Enríquez,
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan 
de Cárdenas, ei Marqués de ios Ulagares, D. Ángel María Daca
rrete, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. E n 
rique de Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de Heredia 
Spínola y D. Fernando Guerra,

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes impugnadas, 
y en declarar en su lugar que D. Antonio Martínez Dónate te 
nía derecho á que los gastos de pasaje y trasporte de su fam i
lia fueran de cuenta del Estado, y que en so. consecuencia debe 
abonársele la suma que por esos conceptos satisfizo.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.«=Leido y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una a los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 do Octubre de 1885.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios B e y . constitu
cional de España.

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Admi • 
nistraeión de la Isla de Cube, y á cualesquiera o tras 'A u to ri
dades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sebed: que he venido en decretar lo siguiente:.

«En el pleito contencioso adm inistrativo que en segunda 
instancia pende ante el Consejo de Estado, entre la. Adminis
tración general, representada por Mi Fiscal, apelante, y Don 
Luis Caballero, apelado, en rebeldía, sobre revocación ó sub
sistencia del acuerdo de la Junta de patronato de la Habana 
declarando la exención del patrocinado Juan Pastor:

Viste:
Yistos los antecedentes gubernativos, de los que resulta:
Que en 7 de Julio de 1880 se presentó la parda Julia á la

Inspección de vigilancia de la Habana denunciando que su hijo
Juan Pastor, patrocinado como ella de Luis Caballero, había f
sido m altratado de obra por la familia de éste; y puesto el §
hecho en conocimiento de la Junta de patronato, se ordenó el \
reconocimiento facultativo del m altratado; y practicado éste f
por el Profesor de guardia de la Casa de Socorro de la sexta ¡
demarcación sanitaria municipal, resultó que presentaba ai- J
gunas contusiones de primer grado, producidas por cuerpo con- I
tundente, y que el paciente dijo haber sido coa la mano por su J
señora ama: i§Que rem itidas á la Junta de patronato las diligencias ins~ £ 
truídas con motivo de dichas lesiones, compareció ante la mis
ma D. Luis Caballero, quien manifestó que no se había m al
tratado  en  su casa al patrocinado Juan Pastor; que únieamem- 
te por faltar éste á su padre político el pardo Santos le repren
dió un hijo suyo, empujándole hacia el patio, y que en viste del 
dictamen del Médico de 3a Casa de Socorro había hecho reco
nocer á Juan Pastor por tres Facultativos, quienes segú&i apa
recía del certificado que-presentaba no le h&bíap. encft&trado 
golpe ni lesión alguna :

Que habiendo insistido en los hechos causa de la, denuncia 
el patrocinado Juan Pastor y su madre, pasado el expediente 
al Síndico Vocal de la Junta, fué ele parecer qqrc* procedía apli-

| car el art. 24 del Reglamento, exigiéndose e-ñ zu virtud á Don 
Luis Caballero la enajenación dei derecho de patronato en ia  
forma que dicho artículo determina, con cuyo cürüarnen se con-** 
formó la Junta de patronato en sesión de 7 de Octubre de 1880: 

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en primera y  
segunda instancia ante la Sección de lo Contencioso del Conse
jo  de Administración de la Isla de Cuba y el Consejo de E s ta 
do, de las que aparece:

Que contra esta resolución presentó demanda contenciosa 
ante el Consejo de Administración de la isla de Cuba I) Luis 
Caballero, que declarada procedente, fué ampliada por el Licen
ciado D. Alvaro Caballero, pidiendo fuese revocado el acuerdo 
de la Junta de patronato de la Habana de 7 de Octubre de 4880: 

Que emplazado el representante de la Administración para 
que le contestase, solicitó la confirmación del mismo; y recibi
rlo el pleito á prueba y practicada 3.a solicitada por el actor á 
fin de acreditar que el patrocinado Juan Pastor no había sufri
do las lesiones de que se quejara, se dictó sentencia en 12 de 
Noviembre de 1881, per la que se declaró improcedente la re 
solución de 7 de Octubre de 1880 por la que se disputo que 
D. Luis Caballero trasm itiese á otra persona sus derechos so
bre el patrocinado Juan Pastor:

Que notificada esta sentcrcia á las partes, interpuso contra 
ella recurso de nulidad-el representante de la Administración, 
que le faé admitido, citándose y - emplazándose á h s  partes 
para que comparecieran a hacer uso de sus derechos ante el 
Consejo de Estado:

Que recibidos los autos en el Consejo y personado Mi F is
cal, trascurrido con exceso el término del emplea-a miento sin 
que se presentara el apelado D. Luis Caballero, se le acusó la 
rebeldía, que la Sección le tuvo por acusada, disponiendo á la 
vez que Mi Fiscal mejorase el recurso interpuesto, ccmo lo ve
rificó, pidiendo se revocase la sentencia dictada por la Sección' 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de la Isla de 
Cuba de 12 de Noviembre de 1881, y que en su lugar se dejase 
firme el acuerdo impugnado:

Visto el núm. 3.° dei art. 63 del Reglamento sobre procedi
miento contencioso de los Consejos de-Ultramar, según el cual 
habrá lugar al recurso de nulidad cuando la sentencia fuese 
contraria en su tenor al texto de las leyes y  órdenes vigentes: 

Yisio el núm. 5.° del art. 7.° de la Ley de 43 de Febrero de 
1880, en virtud  del cual cesará el patronato por cualquiera de 
las causas de manumisión establecidas en h s  leyes civiles ó 
penales:

Visto el art. 24 del Reglamento de 8 de Mayo de 1880re la 
tivo á la trasmisión del patronato de un individuo á otro por 
causas justas:

Considerando que la sentencia recurrida es manifiestamen
te contraria k las prescripciones contenidas en el Reglamento 
de 8 de Mayo de 1880, por puanto en ella se interpretan  las 
disposiciones que establece .en contra de la libertad de los pa
trocinados, cuando su espíritu, como el de todas las leyes que 
se refieren á la causa de la libertad, debe ser siempre favora
ble á ésta, en cuyo sentido ha lugar á estim ar el recurso de 
nulidad interpuesto contra la misma por elrepreseLtante.de la 
Administración:

Considerando que la reclamación del patrocinado Juan Pas
to r contra D. Luis Caballero, y que dió origen á este pleito,, ha 
nacido de malos tratam ientos causados á aquél por la familia 
del patrono:

Considerando que aunque D. Luis Caballero ha presentado 
una certificación facultativa para acreditar que Juan Pastor 
no presentaba señóles de haber sufrido lesión alguna, esta cer
tificación no contradice ni los malos tratam ientos sufridos ni 
la declaración del Médico de la Casa de Socorro que prim era
mente la reconoció, porque las contusiones sufridas, califica
das de leves, pudieron perfectamente desaparecer' entre uno y 
otro reconocimiento:.

Considerando, aparte de esto, que la queja producida por 
Juan Pastor contra su -patrono origina necesariamente eierto 
estado de animosidad entre ambos, por lo cual aconseja la pru
dencia romper el vinculo que hasta ahora ha existido entre 
ellos; tanto más, cuanto que el Reglamento de 8 de Mayo de 
1880 así lo autoriza, dejando amplia libertad de criterio á la  
Junta de patronato en la apreciación de la ju s ta  causa* para la 
sustitución del patrono; ‘

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda* Presidente; I). Feliciano Péres 
Zam ora,'D. Juan de Cárdenas* D. Fernando Vida, D*. Francisco 
Rubio, el Marqués de los Ulagares, B. Angel Mavm, Dacarrete,. 
D. Pedro Sánchez MorayD. Emilio dé Muruaga, ei Marqués de 
la Fuensanta, D. Enrique d® Cisneros, el Conde de Heredia*. 
Spínola y D. Antonio Guerola,

Vengo en  declarar nu la  la sentencia dictada» por la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de la Isla do 
Cuba de 12, de Noviembre de 1881,. y en declarar asimismo v á 
lido y subsistente el acuerdo de 3a Junta de patronato de la 
Habana de 7' de Octubre de 188©,. por el que m  determinó que 
D. Luis Caballero ensarnase el derecho de patronato que ejer
cía sobre el patrocinad® Juan Pastor.

Dad© en Palacio á veintitrés de Julio de mil ochocientos, 
ochenta y cinco.=A LFON SO .=El Presidente del Consejo de M-N 
nistrcíS, Antonio CAmoras del Castillo.»

Publieacióm===Leí(áo y publicado el anterior Real Decreto, 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándola 
celebrando audiencia pública la Sala dolo Contencioso, acordó 
que se tenga o&rno resolución final en la instancia y autos á_ 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
4 las partes, y  se inserte en la G a c e t a : do que certifico.

Madrid 45 de Octubre de 1885>=Antonio Alcántara,
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE GRAGIA Y JUSTICIA
S u b secretaría .

Pliego de condiciones para la adquisición en publica subasta de 
resmas o más de papel que se consideran necesariaspar a-la impresión de la Colección legislativa de Espada duranteel actual año económico de 1885 á 1886.

1.a La Colección legislativa de España adquirirá uor medio de subasta pública, según previene ei Reai decreto de 27 de Febrero de 1852-, ©.50 resmas de papel continuo de 65 centíme
tros de largo por 95 de ancho para la impresión de dicha obra en e! ano económico de 1885 á 1886.

2. El tipo para la subasta será el do 12 pesetas cada resma 
de papel, y no se adm itirá proposición alguna que exceda de esta cantidad.
.. El papel ha de ser precísame n te igualen blancura y calidad a! pliego que estará cíe manifiesto en ei despacho del señor Director Administrador de la Colección legislativa de España* y el peso de cada resma será de 44 kilogramos 72 centigramos (32 libras): cada resma constará de 500 pliegos útiles.4.^ Las entrega.? se harán en los almacenes de la Colección legislativa, por cuenta, cid contratista, en la forma siguiente: las 2»0 resmas á los 20 nías de aprobada i a subasta por ia Superioridad.

5.a Al hacerse 3a entrega será reconocido el papel por el señor Director, Interventor y Regente interino de %  imprenta de este Ministerio, á presencia del contratista ó su represen- tante^desechándcsa^ en el acto el quo resuite inadmisible. Se expedirán certificaciones de la entrega que se haga para que sirvan de comprobante en la liquidación.
6.a Practicada ésta , se abonará el importe de la entrega hecha.
7.a La subasta se verificará el día 80 del. mes actual, á las dos de la tarde, en este Ministerio, bajo de la derecha, á presencia del Oficial del Negociado y deí Director é Interventor de la misma.
8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 

arreglados al modelo adjunto, desestimándose las que en los mismos se separen de él.
9.a En el caso de haber dos q más proposiciones iguales en el precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apoderados por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose ai que hubiere hecho la proposición más ventajosa.
10. Para tom ar parte en 3a subasta se necesita presentar antes de abrirse ios pliegos el documen o que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 800 pesetas en metálico.
11. La carta de pago á que se refiere la anterior condición no será devuelta al rem atante hasta que haya verificado la entrega. '
42. El importe del depósito servirá en su caso de garantía al exacto cumplimiento del contrato, y con'ello se subsanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al servicio público por culpa del contratista. Si fuere necesario proceder á nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde luego del deposito para cubrir la diferencia que pudiera resultar en el precio del papel entre una y otra licitación.
13. En el caso de necesitarse mayor número de resmas que las marcadas, el contratista queda obligado á sum inistrarlas al mismo precio y bajo las mismas condiciones en que se veri- que el contrato.
14. Si no se hubiese presentado pliego alguno á las dos y media de 3a tarde del día señalado para la subasta, se dará por terminado el acto.

 ̂15. El rem atante otorgará la correspondiente escritura, siendo de su cuenta los gastos de ella, los de una copia que entregará en este Ministerio, los derechos y gastos de subasta y anuncios en los periódicos oficiales.
16. La adjudicación definitiva del servicio nó tendrá valor ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.Madrid 4 de Enero de 1886.« S I  Director Administrador, Pablo Merello.=--V.# B.°^=E1 Subsecretario, Ruiz Capdepón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive en la calle de    n ú m ero. . . . c u a r to .. . . . ,  enterado del pliego de condiciones inserto en la G aceta  y Diario de Aviaos de Madrid el d ía  ,con cuyo contenido está conforme, be obliga á entregar las 250 resm as de papel y demás que sean necesarias para la Colección legislativa de España, de igual calidad del pliego que se hallará de manifiesto en el despacho del Sr. Director Administrador de dicha Colección legislativa del Ministerio de Gracia,y Justicia al precio de..... pesetas  céntimos (en letra) cadaresma.

(Fecha y firma del interesado.) 452—S

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

N úmbsro 187
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

Golfo de Fimlráidia.
N u e v a s  v a l iz a s  e n  l o s  c a n a l e s  d e  L o v i s a , B orgo  y  H e l - 

s in g f o r s . (A. H., nüm , 185/952. París , 1885.) Con objeto de 
facilitar la navegación de los canales de Iielsingfors se han 
construido las siguientes Va-lizas"de. enfílación:

1.° En el islote de Urrengrund, y al S. & SE. de la torre 
que allí existe, se ha fijado una valiza llanca  formada con un 
poste ó viga sostenida por cuatro puntales; tiene encima una 
m ira cúadrangular de ¿80 por gra¿ \ q : *i8ne % 5 altura 
sobre el terreno y 15 sobre el nivel del mar: su horizonte es 
de 8 millas.

Situación: 60* 16' 20" N. y 32° 39' 55"  E.
La'enfílación de esta valiza con la torre de Urrengrund 

guía por el canal formado entre los bancos de Enigetsgrund y 
Helsinggrund, que conduce á Urrengrund y Lo visa.

2R Enmedio del islote Estra-Hintschér una valiza de énfi- 
lación situada al S. 40* E. de la torre dél islote Glosholm, y 
compuesta de una columna cilindrica de piedra de 2^ ,1  de

alto y 2^ ,4 de diámetro, colocada sobre una piedra de 2» ,1 de
altura: dicha valiza, pintada de blanco, está 6^,7 sobre el n i
vel del m ar y alcanza un horizonte de 5 millas.

Situación: G0° 10'  52" N. y 82* 4'  18" E.
La enfílación de esta valiza con la torre de Glósholm ó 

Leilinge indicadla entrada exterior en los sckkers de esta parte.
3.° - En la roca Kaikscher, línea de practicaje de Unas, ade

más de la valiza que adí existía, se ha construido una torre 
cuadranguiar forrada de tabla, con techo y veleta: tiene 14* ,3 
de alto y 4m de ancho; las fachadas SE. y SO., que dan ai 
mar, están pintadas de blanco, y la mitad de la fachada N. de 
coloi gris. La altura  do 3a torre sobre el mar es de 19^,8, y su 
horizonte alcanza 9 millas.

Situación: 60° 8' 11" N. y 31° 49' 28" E.
Esta toire sirve de senai para guiar en los rchkers y para 

la entrada de Borgo. >
4 /  En el extremo N. del islote Torra-llesten (línea de prac

ticaje de Piel singfors), en el canal entre Helsingfors y Unas, se 
h.a, construido una valiza. compuesta tic 11 a. columna, blanca de 
piedra de 3™ ,7 de alto y 2** ,4 de diámetro y 13 metros sobre 
ei nivel del mar: su horizonte es de 7 34 millas.

Situación: 60° 9' 37" N. y 31° 26' 37' E.
E sta  valiza sirve de marea para la navegación entre Piel - singfors y Unas.

5.° En la roca de Svartbodan (línea de practicaje de G-roha- 
ra), se ha fijado una valiza compuesta de postes de 7m ,3 cubier
tos de tabla y áe forma de pirámide cuadranguiar de 3 metros 
de anchura. El poste central sobresale un metro por encima de 
la parte de madera. Las fachadas SE. y SO., que dan al mar, 
están pintadas de blanco, y de gris la mitad de la fachada N.

La altu ra  de la valiza es de 7^ ,3 sobre el terreno, y £m ,8 so
bre el mar; su horizonte es de 6 % millas.

Situación: 60° 4' 37" N y 3í° 14' 7" E.
Esta valiza sirve  de marca para indicar 3a entrada de 

Sveaborg.
6,° En la roca Lergrund (línea de practicaje de Millkelscher), 

juntam ente con la valiza allí existente*, so ha construido otra 
nueva, compuesta de un zócalo de piedra, de forma cónica y 
pintado de blanco, en cuyo vértice va una percha, de 1^,8 de 
altura. La total de la valiza es de 8m ,7 ¿obre el terreno v 5m.8 
sobre el mar: su horizonte alcanza o millas.

Situación:.59° 57' 42" N. y 30° 45 '2" E.
Esta valiza sirve de marca para 1a entrada de los schkers 

entre Pork&la y Helsingfors.
Carta núm. 648 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sflalfia (costa O.).

I l u m i n a c i ó n  d e  u n  f a r o  e ñ  c a b o  V a t i c a n o  (golfo de Santa 
Eufemia). (A, ÍL, núm. 186/956. París, 1885.) El 24 de Octubre 
pasado se ha encendido en el faro de cabo Vaticano, punta S. 
del golfo de Santa Eufemia, una luz blanca con destellos de 
m inuto en m inuto , elevada 107m ,8 sobre el mar y visible á 22 
millas.

La luz se oscurece en el golfo de Santa Eufemia al E. de la 
lineo- (N. 33° E.) que une el faro con 3a torre dei Lupí.

La torre del faro es circular, construida de fábrica, pintada 
de blanco, y está sobre una casa de un solo piso.

' Situación 38° 37' 6" N y 22° 1' 49" E.
Cartas números 1 de la sección I, y 3 y 122 A de la III.
Madrid 3 de Diciembre de i885.==El Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Gerona.

Sección de Fomento.-—Carreteras.
No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores en la su basta celebrada ayer la adjudicación de los acopios de m ateriales de conservación con destino á la carretera de tercer o r den de Figueras á Gorsá, sección de Figueras al río Ter, del río Ter á Corsá, he acordado que se celebre segunda subasta en este Gobierno de provincia el día 25 del mes actual, á las once de la mañana, por su presupuesto de contrata de 6.355 pesetas 87 céntimos, y con sujeción á las condiciones insertas en el Boletín oficial núm. 145, correspondiente al 7 del pasado Diciembre, que se dan aquí como reproducidas.Gerona 5 de Enero de 1886.=E1 Gobernador, Antonio Martín  Quintana. 450—S

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid.
Hallándose vacantes, en esta provincia los estancos que se. consignan á continuación, y debiendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 1885 y arfe. 5.° del re glamento para su ejecución de 10 de Octubre último, publicado en la Gaceta  de 13 de Noviembre siguiente, la Administración áe mí cargo advierte á los aspirantes, que deberán ser sargentos en activo servicio, con la condición que exige el art. L° de la ley, ó á falta de éstos viudas, hijos y hermanas de los individuos muertos en campaña ó prestando servicio en puntos epidemiados en la Península y 'U ltram ar, eleven las solicitudes áS. M. la Reina Regente, por conducto del Ministerio de la Guerra, acompañadas de los documentos justificativos de su derecho para la obtención de las expendedurías de tabacos.Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público.
Madrid 10 de Enero de 1886.—El Adm inistrador do Hacienda, Modesto Fernández y González.

Estancos vacantes en el casco de lá capital, partido de la,
, misma y subalternas de la provincia, según se detalla á con-tinm eión.ó { CAPITAL

Estanco núm. 5, Carrera de San Jerónimo.Idem núm. 92, calle de Valverde.

PARTIDO DS LA CAPITAL
Pueblo de Barajas.

Administración subalterna de Chinchón*
Pueblo de Chinchón, estanco núm. 2.

Administración subalterna de Torrelagnna.
Pueblos de Horcajo y de Horcajuelo.

Administración subalterna de San Martin de VaUeigleuas. 
Pueblo de San Martín de Valdeiglesias, estanco núm. 1.

Administración subalterna de Valdemoro,
Pueblo de Torrejón de Vela seo.
A d m in is t ra c ió n  de  H a c ie n d a  d e  la  p r o vin c ia  

d e  S ego v ia .
Por la presente se cita, llama y emplaza por segunda vez A 
\ f ail % % úi/ ^&pua, Intendente que fué tío esta provincia en el ano i^o9} oen  su caso á sus herederos ó causaba hiendes para que por n  o por persona autorizada al efecto se presente»’ en esta Administración en el término de 20 días para e n t r a r les de la providencia recaída en el expediente de alcance osm se tram ita contra D. José Dimillos, Administrador suivúLÍno que lueuB Lentas Estancadas del uartidi* de iih zm  ¡>or resu i- um* en el responsable subsidiario; en la inteligencia que si no comparecieren les parará el perjuicio consiguiente., ¿^govia 9 de Enero de 1886.—E l Adm inistrador de Huelen- aa, Gaoriel Dude 11. 2063—M

A d m in istra c ió n  de l  Correo c e n tr a l.
DÍA 10

Cartas detenidas por falta dt frp-nqueo ó dirección en este día.
Núm. 70 Alfredo Santamaría.—Córdoba.71 Francisco Galcbre.—Barcelona.72 Francisco R. López.—Vivero,

73 Fernando Landecho.—Bilbao.74 Inocencia Sauz —Cartagena.*75 José A. Antímez.—- Pontevedra.76 José González.—Móstolcs.77 Joaquín Arnáu (impreso).—Avila.78 Marqués de Premio Real.—Málaga.79 Secretario Ayuntamiento.—Coruña.
 ̂ Madriu 11 áe Enero de 1880.=*=Eí Administrador, José Lois e Ibarra.

G abinete cen tra l d e  T e l é g r a f o s .  
d í a  1-1

Relación de los telegramas que no han podido ser entrenados á los destinatarios.

Ertación de origea. Hombre y domicilio del destinatario.

Central.
E. Ciudad R eal.. Casto Cabezón—Sin señas.Líen deye   Reavio.—Idem id.
P a r ís   ........  Sin destinatario.—Infantas, 32,S ev illa .. ............  Emilio Pastor.—Soledad, 6.
Roma................   • Adriano Boccanera.—Independencia, 2.G ranada    Nicanor Ibarra.—-Serranos, 80, ausente.Falencia.............. Sin destinatario.—Juan Bravo..San Sebastián ... Ignacia —Mazaba!, 29 duplicado, principal. P a rís .....................Róspide C.—Cedaceros.

Norte.
Sevilla..................Francisco Moreno.—Palma Alta, 46.

Madrid 11 de Enero de 1886,—Por el Jefe dei Centro, D. Valladares.
Su cu rsal del Banco de E spaña en  B u rg o s.

Subasta de fincas.
En el Boletín oficial de esta provincia rúm . 209 de 31 de Diciembre aparece inserto el anuncio y condiciones de venta do cuatro viñas y tres tierras en término de Briviesca, y una viña y una tierra jen el de Gris&leña, pueblo lindante con el anterior.
Para la compra de estas lincas se admiten proposiciones por escrito durante 60 días en Ja Delegación general" del establecimiento, en la Agencia de Briviesca, á cargo de D. Alfredo Medina, y en esta sucursal, bien á pagar al contado ó en cuatro años y cinco plazos, el primero de presente, satisfaciendo en este caso interés de 6 por 100 anual por razón do la demora.Los gastos de escritura serán de cuenta del adquirente, y las fincas quedarán afectas en garantía de los plazos si alguna de las proposiciones fuera aceptada por el Banco, que se reserva la libertad de desestimar las que á su juicio no le convinieran.
Burgos 5 de Enero de 188C.=E1 Director, V. Blanco Recio.

X—911
O bispado de Córdoba.

Nos el Doctor D. Sebastián Herrero y Espinosa de los Monteros, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Córdoba, Misionero Apostólico, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la C atólica, etc., etc.
Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se hallan v a cantes y han de proveerse por concurso los Curatos siguientes:

De término. /
San Lorenzo.
El Salvador y Santo Domingo de Silos, de esta capital*San Mateo, de Lucena,

Be segundo ascenso.
Santos Nicolás y Eulogio y el Espíritu Santo, de ©sta ca pital.La Asunción, de Castro del Río.San Bartolomé, de Espejo.

De primer ascenso.
Santiago, de Iznajar.La Concepción, de Benamejí.La Asunción, de Benquerencia.Nuestra Señora del Castillo, de Fuente Ovejuna»



9 8  12 Enero 1886 Gaceta de Madrid.-  Núm. 12

San Juan Bautista, de Hinejosa.
Santiago, ríe Belalcázar.
Santa Marina, de Villafranea.
Santa Catalina, de Pozobkneo.
La Asunción., de Monte mayor.

Be entrada.
Santa María de Gracia, de Zambra.
La Asunción, de Dos Torres.
Sansa María de Gracia, de Montalban.
San José, de Jauja.
Nu¿xira Se dora del Carmen, dol Higueral.
San Pedro Apóstol, de Villarmeva de Tapia.
La Encarnación, de Pauta Eufemia,
Nuestra Señora do la Coronada, de la Coronada.
Santa Elena, r«c la Cardenchosa.
La Concepción, de Viilar.ueva del Rey.
San Sebastián, do Éspieh 
San Benito, de Peraleda.
San Miguel, de Paienciana.^
N uestra Se acra do Soterraao, de Zapateros.

llitralcs de primera dase .
San Calixto, del pueblo del mismo nombro.
Nuestra Señora del Rosario, ár. Gavfcil ce Carnp:.*?.

Ru-rdles de secunda clase. -
Sai i i Mar Y, « « Tm>Uerra.
L a E  e . l . . , de Suata Cfroa ^
l->f.i» ?< y; t.f», f> j 3 )i SO O C 13UC01 TO A.7■* tOT1 (1O (1 OVdíil&rifí, Tñ.a 11

darroft cxnodir ei rrcs*-uto edicto jMrn.aiiuo y  coíayocúiiüo á
cuantos su hallen adornan . e » » "¡os y q j  ^,01 de t: da o., cien
cia, virtud ó idoneidad pu o.  ̂ ' >r 1 < fir  •• nos Cánones y
deseen opeo erre á djehoi ' 1 t como inmolen á ios de
más quoVrCsren por m uer!?, ir . »ón, promoción ó renuncia,
hasia'que se hagan á S. M, las últimas propuestas, se presenten 
en ci término do 4o días, contados desde la facha, por sí ó por 
medio do apodere do á firmar el exp: diente que está abierto en 
Ti lustra Secretaría de Csmnra, entregando en oí acto certificado 
de la partida do bautismo, títulos do ordenación y relación jus
tificada de los estudios, grados y méritos contraídos durante 
la carrera: los opositores de otras diócesis deben presentar 
además letras testimoniales de su Prelado, .̂sin cuyo requisito 
no serán admitidos al concurso; y los regulares exciausirados 
ó secularizados, documento que acredíte su habilitación com 
petente p-.ra obten» r beneficio curado.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en los días 2, 3 
4 del próximo mes de Marzo y con arreglo al método esta- 

lee-ido por Benedicto XIV, re verificarán en Informa siguiente: 
Lía 1.°— Reunidos todos los opositores en local compe

tente, sin comunicación entre sí. y vigilados por los examinado- 
re sinodales, traducirán un párrafo del Catecismo de Rao. Pío V, 
haciendo á seguida lina exposición doctrinal del mismo. Estos 
trabajos se efectuarán en el término ¿o cuatro horas, y term i
nados que sean, firmaran y cerrarán lo es rito, procurando 
que dos de los examíne dores pongan su rúbrica, en el cierre, lo 
cual hará también el Secretario del concurso, que debe custo
diar Jes escritos con las debidas precauciones.

Día 2.°— Contestarán en el mismo espacio de tiempo y por 
escrito á las preguntas de Teología dogmática y moral y casos 
prácticos que se Ies presenten, ñturnando y cerrando los escritos 
respectivos en La forma expresada. La.respuesta y la resolución 
de los casos podrán ser en castellano, pero ¡se considerará como 
mérito especial verificarlo en latín.

Día 3.°-—Se les señalará un pasaje ó texto de los Santos 
Evangelios, pera que sobre él escriban una homilía ó plática en 
el espacio de cuatro heras y media-, entregándola al Secretario 
del concurso carrada y  rubricada en la forma que se lia dicho 
para los días anteriores.

Terminados estos ejercicios, verificada su censura por los 
Sres. Examinadores sinodales y en vísU  del juicio definitivo 
emitido por éstos acerca fe  cada uro de los opositores, p ro 
cederemos á elevar las propuestas en xrn a  de los que, atendi
das todas las eircunst&aeias, consideremos más dignos y  más 
convenientes para el mayor servicio do Dios y  bien de la igle
sia, repitiendo después las ternas para cubrir las vacantes pro
ducidas por las primeras provisiones y las que en el intermedio 
u i vi eren Jugar.

A l propio tiempo citemos y emplazamos 4 los que se crean 
con derecho do presentar para alguno de ios curatos que deban 
proveerle en concurso, para que en el término de 45 días, á 
contar desde'la fecha del presente edicto, comparezcan en nues
tro Tribunal eclesiástico á deducir y  proba}.’1 su derecho; bajo 
apercibimiento que si no lo hicieren se liará la presentación cu 
la misma forma que si fuesen de patronato de .¡a Corona, 

Finalmente, prevenimos que Jos agraciados en esta provi
sión deberán sujetarse á la d3smcrubración, aumento y otra 
cualquiera variación á- que pueda dar lugar ei planteamiento 
del arreglo parroquial.

Y para que llegue á conocimiento de todos expedimos el 
presente, firmado por Nos, sollado con el mayor de núes i: ras 
armas episcopales y refrendado por nuestro Secretario de 
Cámara.

En nuestro Palacio episcopal de Córdoba 8 de Enero 
de 4886.=Sebastián, Obispo de Córdoba.=Por mandado de 
S. E. I. el Obispo mi señor, Doctor Alejandro Gil de Reboleño, 
Canónigo Secretario. 2080— M

Junta diocesana de. construcción y reparación 
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviem 
bre, se ha señalado el día 9 del mes de Febrero, á Ja hora de 
las doce ríe su.mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de k s  obras de la iglesia de San Juan do Ja Arena, bajo oí. tipo 
del presupuesto de contraía, importante la cantidad de 5.998 
pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en H 
instrucción publicada con fecha 28 ds Mayo de 4877, ante esta 
Junta .diocesana; hallándose de manifiesto en k  Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, plicgc-s do condiciones y Memoria explica Eva del proyecto.

Las .proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jus
tándose en su redacción al adjunto modado; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parle en esta su 
basta k  cantidad de 800 pesetas en dé ñero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á- lo dispuesto per Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado ei depósito dol modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 8 de Enero de 4888.— El Presidente, Juan Alvares 
de la Miña .— El Secretarlo, Antonio G&reía Gano.

Modelo de proposición.
D. N. N», vecino de   enterado del anuncio publicado con

f e c n a , , . . .  de    y  de las condiciones que se exigen para

la adjudicación de las obras d e . . » . . ,  se compromete % tornar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d o . . « . .

(Fecha y firma del proposente,)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que Será desecha':a toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la- cantidad en pesetas y  céntimos, 
escrita en letra, por la qu* se comprometa el proponente- á la 
ejecución de las obras, 4 o i—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias de  lo  cr im in a l.

SALAMANCA
Ib Vicente Cano Manuel, Presidente Interino do la Audien

cia de lo criminal de Salamanca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Divisa Arias López, de 20 años de edad, soltera, jornalera, sin 
residencia f»ja, natural de Linares de la Sierra., partido de Se
queros, hija de Santiago y da Bernarda, sin instrucción, de 
estatura regular, tierna de ojos, color bueno, pe Jo castaño; que 
viste saya de indiana encarnada, jubón azul, mandil id,, pañuelo 
negro al cuello, zapato bajo y  media encarnada, para que en el 
improrrogable término de 40 días, á contar desde k  inserción 
asesta en la G a c e t a  d z  M a d r i d  y Boletín ojie-i al de la provin
o-a, comparezca ante la misma en méritos de la causa que se la 
sigue por desacato; apercibida que de no verificarlo dentro del 
plazo señalado será dea le rada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces municipales, 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á su busco,, captura y conducción á la cárcel 
pública de este partido.

Dada en Salamanca á 7 de Enero de 4886.— Vicente Cano 
Manuel.=*Ei Secretario, Vicente Santiago. J—64

J u a g a d o s  ec lesiá sticos ;. ¿
MADRID

Vicaría eclesiástica do Madrid y  su partido.—Por provi
dencia del Exemo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, lla
ma y emplaza á Pedro Beltrán, natural de Elda, padre de J uan 
Beltráu y Manchón, para que en el término de 45 días, conta
dos desde la publicación del presante anuncio, comparezca en • 
este Tribunal y hora de audiencia á prestar ó negar á su h ijo 
el consejo que necesita para, el matrimonio que intenta con
traer con Petra Fernández y Cadenas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 46 de Diciembre de i885.--=Lic8ñoiado Juan Moreno.
2064—M

Vicaría eclesiástico de Madrid y  su partido,—En virtud, de 
providencia del Exorno, ó limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Vicario eclesiástico de Madrid, se cita 
y llama á Santiago Carrasco y Fernández, cuyo actual parade
ro se ignora-, para que en el preciso é improrrogable término 
de 40 días, contados desda ei siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del infras
crito, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hijo Pedro Carrasco y Castillo necesita 
según la ley para contraer matrimonio con Josefa Crespo y 
Muñoz; en la inteligencia que de no verificarlo ss dará al e x 
pediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Enero da 4886.»Cirilo Brea y  Egea.
2068—M

•togados militares.
BARCELONA

D. José García Júnceda y Mesanza, Teme uta -Coronel gra
duado,' Comandante úe infantería, y Fiscal per manen te de-cau
sas de la Capitanía general de Cataluña.
• Por el presente tercer edicto se cita.y llama á D .A n g e l 
Sánchez y Segura, Teniente que fué del cuerpo .de la Guardia 
civil, natural de Guadix, provincia de Granada, y  residente ai 
parecer en Madrid, para qup en el término de 40 días,, acopiar, 
desde la publicación de este edicto, se presente á la Autoridad 
militar del punto en que ¡se encuentre á manifestar su residen
cia y  domic lio, para que por el conducto regalar llegue á co 
nocimiento de esta Fiscalía á fin de poderle recibir declaración 
311 méritos de un expedienta que se instruye en averiguación 
de los responsables del extravío' de ÍÓ-mantas de campaña que 
están á cargo del primer batallón del regimiento infantería de 
Aibuera. ^

Barcelona i.° de Enero de i 886.==José-'García Junceda.
20oo—M -

FIG üERAS

D. Ramiro Martínez y Fraiz, Comandante graduado, Capí- , 
Lán, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de 
Navarra, núm. 25.

Habiéndose desertado de esta p k za  el soldado de la cuarta 
jomp&ñía de dicho batallón y regimiento Claudio Barro?, á 
inlen estoy sumariando por el expresado delito cometido el 
lía 40-del actu a l;,

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
acales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por empresente: 
dtp, llamo y emplazo .por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del castillo de San Fer
iando de Figueras, donde deberá presentarse dentro del tér- 
nino de 80 días, á contad desde la publicación del presente edic

to, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la sumaria en rebeldía.

Figueras 23 de Diciembre de 488o.— Ramiro Martínez.
2057— M

D. Julián Alvillos del Val, Capitán del primer batallón del 
regimiento infantería, de Navarra, núm. fcjB.

Habiéndose ausentado del castillo de esta plaza, den de se 
hallaba de- guarnición, el sargento segundo de la primera com 
pañía del segundo batallón y expresado regimiento Leocadio 
Salgado González, natural de Cabreros del Monte, provincia 
de Valiadolid, á quien estoy sumariando por el delito de p r i
mera deserción;

Usando de- las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas a los Oíic-iales del Ejército, por el presente- 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al sargento segundo ex
presado, señUámVh j „ guardia del cuartel de esta fortaleza * 
donde deberá peí mu *3 dentro del término de 20 dk s, á con
tar desde ja p ubi le. mui de este edicto, á dar-sus descargos; y 
de no hacerlo así en el tiempo prefijado so continuará la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Dado en Figüeras á 26 de Diciembre de 488o,-^Julián A l
vinos. " 2056— M

B. José Canosa Laeárcel, Capitán de Plana Mayor, y Fiscal 
del segundo batallón del regimiento mi tC' ,a o 1\ 7 ,1 ra, 
número 2o.

Habiéndose ausentado del castillo de San FommU , de esta 
plaza, donde se hallaba de guarnición, el sargento segundo de 
la primera compañía de dicho batallón y r.-gurfio U 1 Patricio- 
López Monje, natural de San Vicente La Sonsisrra, provincia 
de Logroño, avecindado en Oilvesti, Juzgado de primera ins
tancia de A o ’z, provincia de Navarra, á quien estoy ¡sumarian
do per el delito da primera deserción y hurto;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por este segundo edicto al expresado 
sargento segundo, señalándole el referido castillo de San Fer
nando de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la publicación del presente= 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el termino 
señalado se seguirá la cansa y se sentenciará en rebeldía.

Higueras 27 de Diciembre ¿e 4885 .=José Conesa Laeárcel.
2058—M

JEREZ DE LA FRONTERA
B. Eduardo Víñé y Buiz, Ayudante del primer deposito de 

eabsllos sementales, y Fiscal nombrado por el Exemo. Sr. Ca
pitán géneral del distrito.

Ignorándose al actual paradero del sargento segundo Eus
taquio Pérez Camisón, hoy licenciado absoluto, á quien estoy 
procesando por el delito de maltrato á Un inferior en la tarde: 
del día 15 de Setiembre de 4885;

Y usando de la jurisdicción que S. M. la Reina tiene con 
cedida en estos casos á las Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón 4 Eus
taquio Pérez Camisón, señalándole el cuartel de la Cartuja de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro clel 
término de 30 días, que se cuentan desde él de lá fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra correspondiente, sin más llamarle ni emplazar
le por ser esta la voluntad de S. M.

Publíquese este edicto pera conocimiento de todos.
Jerez de la Frontera 25 de Diciembre de 4885.— Eduardo 

Yiñé.-------Ante mí, Angel Narro. 2059—-M

LÉRIDA
D. Norbarto Santamaría Maté, Alférez de la cuarta com pag

ina del batallón reserva de Lérida, núm. 28, y Fiscal de dicha, 
plaza.

Habiéndose ausentarlo del pueblo de la Vansá, Juzgado de 
primera instancia de Seo de Urgel, en esta provincia de Léri
da, el recluta disponible y reemplazo de 4883 Isidro- Salvador 
Viñal, á quien estoy sumariando por la falta de presentación 
para ser destinado al. regimiento infantería de Filipinas, nú
mero 52;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales, d e l E jército, por el presente 
citó, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado recluta, 
señalándole el Gobierno m ilitar de esta plaza, en donde deberá 
presentarse en el término de 20 días, contados desde la fecha 
de la inserción de éste edicto en el Boletín ofieial de la próvin- 
cia, á dar sus descargos en k i sumaria que le instruyo por la  
expresada falta; y de no verificarlo en el término señalado se 
seguirá la causa, y será perseguido y penado como .desertor.

Lérida 3 de Enero de 1886.=E1 Alférez, Fiscal, Norberto 
Santamaría. 2064— M,,

üB'-prímera InstaBcia* ' ,í6K:•;,K'
GTJÓN X

'.  D. Gerardo Morenza y García, Juez de primera instancia del 
partido de Gijóp. v v .

Por el presente primer edicto y  término,, de.dos m eses,á 
contar desde la inserción en la G aceta de,-Madrid.,-: .se cita, lla
ma y emplaza á los que.se crean con derecho á los bienes deja
dos por D. Gregorio Suárez y Fernández, Presbítero^ natural 
de Norillana, Concejo de Cudillero, vecino que fué de Gijón* 
donde falleció el o de Octubre último bajo testamento otorga
do en 9 de Julio de 4868, á testimonio del Notario de la misma 
D. Tomás de Caso Rodríguez, y  memoria testamentaria que 
fué protocolizada con las diligencias judiciales en la Notaría 
de D. Evaristo de Prendes en 4.° de Noviembre del año ú ltk
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m o, habiéndose reservado en el test*? m entó hacer en I". m om o•• 
r ia  te s tam en ta ria  la in stituc ión  de herederos, lo que no llegó á 
rea lizar, haciendo .sólo algunos legados y disposiciones p ia 
dosas.

Pues a?í lo tengo estim ado en el ju icio  un iversal de decla
rac ión  de herederos y ad jud icado  a de los bienes dejados por 
el finado, prom ovido por Doña Teresa, Doña M anuela, Doña 
N arcisa . Doña F rancisca  y  Doña A ntonia Suárez y Fernández» 
herm an as de doble vínculo del Id Gregorio, vecinas de Peña- 
ñ o r, Concejo de Grado, excepto la Doña Teresa que lo es de 
G rado; y  de sus sobrinos A gustín , Doña Felipa, D. ‘Rafael, 
Doña F au stin a  y  D. José M aría González y F ernández, D. M a
nuel y  D. Rosendo G arcía Suárez, vecinos los cinco prim eros 
de dicho P eñañor y  los dos ú ltim os do Trcm&ñes y Gijó'n res
pectivam ente.

Dado en Gijón á 5 de E nero  de i886.=BGerardo Morá.T3za.--= 
P o r  m andado de S. S., M arcelino Carbayeda. X —918

MADRID—HOSPICIO
E n  v ir tu d  de providencia d ictada en 29 del corriente por el 

Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d istrito , del Hospie o de esta 
cap ita l en. au to s  civiles prom ovidos por el-Rauco H ipotecario 
de España, co n tra  D. C arlos Toledano y M olleja, Marqués de 
S an ta  Amalia,, sobre secuestro  de bienes hipotecados á la  seg u -. 
•ridad do un  préstam o y rescisión de éste , se sacan á  la ven ta  
en  pública subasta  los b ienes siguientes, situados en térm ino 
de Villa nueva de Ja R eina, donde dicen N avam orgfn;

Cantidad 
lijada <.00.10 
tipo de la 

subasta.

Pesetas.

4.a U na suerte-de o livar com puesta de los o li
vares llam ados el G rande y el Mediano: iin  an te  
por Norte- con vereda ó cañada de ganados; al Sur 
con la dehesa de D. Mateo Tuñón; a l E ste  con oli 
vares ele los herederos del M arqués de S anta  A m a
lia. y  arroyo  que divide los té rm inos de Baños .y 
V illanucva, y  a l Oeste con o livar de D. Angel t 
Gómez T o ledano ; de cabida 50 fanegas, con 985
estacas y  2.067 o livos, bajo el tipo d e ......................  £4700

2.a O tra  suerte  de olivar: lindan te  por N orte  
y Oeste con vereda de ganados ; E ste  con olivar 
•de Doña A m alia Toledano y Molleja, y por el Sur 
con o tro  de D. F rancisco  Toledano; tiene  de cab i
da ocho fanegas, y en ellas 424 estacas, bajo el tipo
d e .. . . . . . . ...............................................        a.70O

3.a U na suerte  de tie rra  de pan sem brar: l in 
dan te  a l N orte  con o tra  de Doña A m alia T oleda
no; E ste  con arroyo  que divide los térm inos de 
B años y V íllanueva, y  S ur y  Oeste con tie rra s  de 
lab o r y  pastos de D. A ngel Gómez Toledano; su
cabida es de 26 fanega?, baj o el tipo  de. i . . . . . . . . .  £.100

4 a O tra  su erte  de tie r ra  de pan ssm b rar: l in 
dan te  a! Oeste, N orte  y  E ste  con te r re ro  de p a s 
tos de D. F ernando  Toledano, y por S ur con eras 
de la  dehesa de N avam orgín, propias de. todos los 
partíc ipes ;en la  m ism a; da cabida 10 fanegas, bajo 
el tipo  d e   .......... . ............................................................  gQQ

5.a O tra  suerte  de tie rra , destinada  á  pastos: 
lindan te  a l Oeste y  N orte  con la  dehesa de los E s
coriales, propias del S r. M arqués de la  Merced;
E ste  con a rro y o , lím ite  en tre  Barios y V íllanueva, 
y  S ur con tie rra s  de la b o r de Doña A m alia T ole
dano; su  cabida 136 fanegas, bajo el tipo d e . . . . .  1.100

T otal .................    82.400

Cuyo rem ate  deberá ten er lugar sim ultánéám eH te en este 
Juzgado y en el de A ndújar, el d ía  17 de Febrero  próxim o, á  la 
una  de su tarde; adv irtiéndose que la  su b as ta  de la s  tincas 
m encionadas se verificará en un  solo lo te, bajo el tipo  señalado, 
rio adm itiéndose postu ra  que no cub ra  las dos te rceras  partes  
del m ism o; que para  tom ar p a rte  en la  licitación deberán con
sig n a r p reviam ente en la  m esa del Juzgado, los qu8 lo intenten» 
la  can tidad  de 8.503 pesetas, á  los fines del a r t .  1.500 de la  ley 
de E n ju iciam ien to  civil; que los títulos- se su p lirán  por certifi
cación del R egistro  de la propiedad, y que no se reb a ja rán  del 
precio del rem ate  m ás cargas que las h ipo tecarias, p e ro  nú los 
censos n i dem ás gravám enes perpetuos que pud ieran  a fec ta r á  
l&P fincas.

M adrid 31 de D iciem bre de 4885.^=V.° H.*«=Félipe P e ñ a .^  
E l  ac tuario , Federico Garnacha y Jiménez. X —914

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era ,in stanc ia  
del d is tr ito  del Hospicio de está  cap ita l, d ic tada en au to s civi
les ejecutivos, so saca á  la  ven ta  en pública subasta  una casa 
parad o r titu lado  de V iñas, señalada con el núm . 42 enTa ca
rre te ra  de V alencia, té rm ino  de V aliecas, partido  jud icial de 
A lcalá de H enares, á  cua tro  k ilóm etros de M adrid, que ha  sido 
ta sad a  en 105.000 pesetas* I

Dicho acto  tend rá  lu g a r s im u ltáneam en te  el d ía  6 de F e 
b rero  próxim o, á  la  u n ad e-sa^ard é /'-en T á  sala  de audiencia de 
este  Juzgado, calle del B arqu illo , núm . 32 triplicado, piso te r 
cero, y  en el Juzgado de A lcalá dé H enares; advirtiéndose que 
p a ra  tom ar parte  en la  subasta  h á  de consignarse p rev iam ente 
en  la  Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la  tasac ión , ó 
sobre la  mesa del Juzgado; que no se a d m itirá  po stu ra  que no 
cubra las dos terceras partes  de dicha tasación , y  que ios tít n 
ios de propiedad de la  finca se h a llan  de m anifiesto  en la E s 
criban ía  del ac tua rio  p a ra  su exam en, debiendo conform arse 
con ellos aquel á  quien ge le ad jud ique la  finca, sin ex ig ir o tro s

que k  escritu ra  de adjudicación ó v t-¿? y previam ente la ins
cripción de dicha finca á favor de la  deudora.

M adrid 5 de Enero  de 4886.=V .*  B .#« P e ñ 9 .« 5 1  actuario , 
Ju s to  N avarro . X —915

MARQUíNA
D. José de ^fíriátegui, E scribano del Juzgado de p rim era 

instancia  de M&rquina.
Doy fe que en los autos á que la m ism a se re fk re  se ha 

dictado la sentencia cuyo encabezam iento y p arte  d ispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.—E n la villa  de M arquina, á  4 de Enero de -1886, 
el Sr. D. José M aría de A rrale, Juez m unicipal de d U v en fun
ciones del de p rim era  instancia de la m ism a y su partido  por 
ausencia del p ropietario  en uso de Ucencia, asesorado por el 
Abogado D. A gustín  de O iaortúa; h-¿.hiendo v isto  la preceden t¿ 
dem anda en juicio declarativo de m ayor cuan tía  prom ovida 
por D. José de G andarías y To tormo güeña, vecino d é la  an 
teiglesia de A rbáceguí y Guarricai-z, representado por el P ro 
curador I). C asto  de ÜDiaa y dirigido por el Licencio do Don 
Nicas lo de B em t& ía, con tra  los que se crean con derecho ó se 
consideren causaba bien tes de los antiguos poseedores de v a 
rios gravám enes e x is te n te  sobre la casería y pertenecidos de 
B erreño A guirre, sitos en Arbáceguí y G uerricaiz, sobre que se 
declare la extinción de aquellos gravám enes;

Fallo  que dcbo ordenar y ordeno se cancelen, en el R egistro  
do Ja propiedad rio esta viña los gr.i\ 1 rom es siguientes, que re 
su ltan  contri, la miseria y perteneció •<* de B erreño A guirre, s i 
tos en A rbáceguí y G uerrkn  z:

■L° Un censo ño 800 re. de cr.pj^.i el 8 per í 00, á favor do 
D. Domingo ¡.e Arcoeha, e>. v ir-ud d '- i  scrim ra  otorgada en 1.a 
de Junio de 1760.

2G Otro censo de 400 uum dos do capí tal al 2 y medio por 
100, en favor de D. Á ntoni$ R uíz de Oiare, en v irtu d  de escri
tu ra  o to rgada en £0 de Febrero ae 1708. '

8.® Otro censo ae SCO ducados de capital a l 3 por 100, á 
favor de D. José de Arrizabalaga, por escritu ra  o torgada el 5 
de Junio de 1770.

4* Otro censo de 400 ducados de capital al 3 por 400, á fa 
vor ¿ e D . José de G uerrieabeitia, según escritu ra  autorizada 
por el Escribano D. José de A uitúa  el 7 de Febrero  de 4782.

3.a O tro de 300 ducados de capital y  145 rs. y medio de 
ren ta  anua!, en favor de D. Domingo de lach áu rrag a , según 
consta en la escritu ra  o torgada ante el mismo A nitúa  en 49 ae 
Octubre de 1780.

6.* Otro de 150 ducados de capital y 49 rs. y  medio de ren ta  
anual, por e scritu ra  de £0 de Marzo de 1787, au torizada por el 
Escribano D. José Manuel Ib&rra, en favor de D. Juan  de Ira -- 
zab&l.

7.9 O tro do 100 ducados de principal al 3 por 100, en favor 
de Doña Josefade Celeta, según escritu ra  o to rgadaen  20ce  A bril 
de 1832, an te  el Escribano D. José M aría de U rrengoechea.

8.® U na obligación de 1.57o rs. y  10 m rs. por escritu ra  
otorgada an te  D. F rancisco  Ignacio de Ib ieta en £5 de Octubre 
de 1840.

9.a O tra obligación de 80 ducados á favor de D. Juan  José 
de G andarías, según co n sta  en escritu ra  au torizada por Don 
Francisco M aría de A róstegui á 9 de Enero de 1848 .

Y 10. O tra  obligación de ICO ducados de principal con in 
terés anual del 4 por 100 en favor de D. Manuel de U ricna, 
vecino de Amo'cviefca, en v ir tu d  de escritu ra  o torgada en la 
v illa  de G uerñica á 19 de Diciembre de 1848 an te  el Escribano 
D, José María do Mendiola, expidiéndose el oportuno m anda
m iento por duplicado a l Sr. R eg istrador de la propiedad de 
este partido  ,luego que esta  sentencia quede firme, condenan
do en las costas á  los dem andados.

A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, y  de 
acuerdo coa el suscrito  asesor, lo pronuncio, m ando y firmo. =  
José María da Arratao*=Licenciñdo A gustín  de Oí&ortúa.

Publicación.«=Lcída y publicada fué la sentencia que an te 
cede por el Sr. D. José M aría de A rra te , Juez m unicipal de 
esta villa de M arquina, en funciones del de p rim era  instancia , 
estando celebrando audiencia pública en ella  á 4 de Enero 
de 1886, de que doy fe.=»Ante mí, José de M iriáteguí.»

Lo com pulsado corresponde f ie lm en te  con sus originales, y 
para  la  notificación de la p re in serta  sentencia á los dem anda
dos, en conform idad á lo dispuesto en los artícu los £82, £83 
y 769 de la ley de 'E n ju ic iam ien to  civil, y  á cuyo efecto se in 
s e r te : fen la  Gaceta  djk Ma d r id , expido el presente con el 
Y.° B.® del Sr. Juez en M&rquina á 4 de Enero de 1886 .=  
Y.® B.#«®José' María de - A r ra te .»  José de M iriáteguí- X —913

NOTICIAS OFICIALES
Las Nieves.

SO CIEDAD ES P E C IA L  M INER A

Se anuncia á los señores socios que desde hoy y dentro del 
término de 30 días deben satisfacer en la Tesorería de la So
ciedad el dividendo pasivo núm. 45, de 5 pesetas por acción; 
evitando los perjuicios que su demora les puede ocasionar.

Madrid 5 de Enero de 1886.—E1 Presidente interino, J. M. 
Pedrero. X —909

Crédito G allego d e la  Coruña.
SOCIEDAD ANÓNIM A

El Consejo de gobierno de esta Sociedad, conforme con lo 
dispuesto por sus estatutos y reglamento, acordó convocar 
junta general ordinaria de señores accionistas para el día 48 
de Febrero próximo, á la una en punto do la tarde, en la casa 
de su propiedad, Eua-Nueva, núm. 30, á fin de someter á exa
men y  aprobación la Memoria y balance de operaciones habí - 
das efi H establecim iento duran te  el é¡ - re io i o ' se me u  ra l t  e n n  i. ~ 
nado qn S i  ae-Diciembre último y úemna a? natas que requieran 
deliberación.

LaiCoruña 8 de Enero de 1386.«=Ei Administrador, Augus* 
to A b ella  Pérez. X—910

C ré d ito  g e n e r a l  de  F e r r o c a r r i le s .
Balance en 34 de Diciembre de 188 i.

Pesetas.
ACTIVO  —

A coione? á em itir   . .  50 000.000
Accionistas . . ...............................................  45 000.000
Acciones de Sociedades...................................„. 942.540
Concesiones................ ..................................... 434 913*75
Construcciones.......... .............. .............................. 4 .529.201* 55
Depósitos de valores..........................................  574.066£5
ídem de m etálico . ............................. . 4.475
Idem para confrontación de proyectos . . . . . .  4LOCO
Garantí ,*s de co n tra tis tas ... . . . . . . . ............... 48.000
E celos á cobrar..................................................   4d 0.232*80
Inmuebles  ....................................................    4.796 049*44
Instalación..  .......... . „.............   42.722 53
Matcrio ! do campo   . r .... 38.999‘33
Idem en cam ino .    . . .  99.051*44
Mobiliario > ,..........    44.009*52
Obligaciones de Socmdedcs.    ..............   8 i4 ‘95
P ar rio ns pendientes activas....................  ‘JÍ.MjÜ
Proyectos term inados . . .  „ ............ . : kk,7o'83
Idem en estud io .. . . , ................. ................ . 2U*. 543 34
Varios deudores ............................. 5 R 08ST0

404.£93,£86*£0
CUEN TAN NO M INALAS

Garantías de A dm inistradores ..............  6 500.C00

4 40 593 £86‘£0

PASIVO
Gap:tal s o e k l   ........ ...........................  400/ 0‘ 0
•Beuefisios del segundo ejercicio eoj'.ml  n >5. í 9‘77
Contratistas, $¡e de depósitos en g a ra L tü . . .  GuinO
ídem id. de retenciones.................... .................  <20»).574l34
Pérdidas y gannucías.  .......... .. £14.277 96
Prim er dividendo activó : ..............   8.520
Reserva e s ta tu ta r ia .  ..............   0..............   . £7.794
Varios acreedores.   ................   k  . . . . . . . .  ' 8.526.650*13

40L£93.£8G‘20
C U EN TA S  N O M INA LES

Administradores, s/c de acciones en garantía. O.BCO.OCO

440,593.286 20

Madrid 31 de Diciembre rle 1884=E1 Jefe de Contabilidad, 
Guillermo Pozzi.=V .# BG«*E1 Director-gerente, AncroñmL

X -947
B an co  H ispano C o lo n ia l.

Situación en 34 de Diciembre de 4885,

PeseUu;. Cénts. 
ACTIVO---------------------------- ---------------------

C aja. ..............................    B.93J.107*"®
Letras por cobrar.......................................... .. £.644 44 i *£8
C artera..........................................   31.389.441-45
Préstam os....................     30.4££.836'89
Banqueros y corresponsales................   4.114.028*33
Cuentas deudoras.................................................    9.980.983 29
Gastos am ortizables.  ..................................     933.9 j 5'*9£
Deposites en custod ia . ........ ......................  441.562*67£‘50

226 986.987*08

PASIVO
C apita l.........................*............................ ........... 60 000.000
Cuentas acreedoras.  ................................. . ££.004.003 89
Letras por pagar.................................................. ~ 4T£ F53
Benefic¡os.—Rema):n- nte de los 

del octavo ejercicio . . . . . . .  £32.725*89
Idem, — Los obtenidos en el 

noveno ... . . . . . . . . . . . . . . . .  £.883.454*77
“-----------------  8716 480*66

A v e  dores por depóehos en cus tod ia .  141.662.672-50

£26.986.987*08

Barcelona 8 de Enero ce 1886.-/E l Contador, Joaquín Sol- 
devila.=^V.# B.L--=Ei Vicegerente, Pedro L tío Sotolongo.

X—916

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Estado de los productos recaudados por consum o st recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 9 de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre yextraordi- tOÜXL
íT'írf .+ tac 1̂ Estado, las tarifas nanos 
ríKLATO'S del Kstado. del Ayunta-

— ^  miento.

Ftas' CéMs' Pta*’ CénU‘ P tm ' Cénts' Fia$' CénU*
Toledo   893*62 1.442*88 377*21 2.443*69
S e g o v ia . . . . . .  335*33 454*47 458*10 947*90
Norte  2.527*49 3 410*41 172*85 6.440*45
Bilbao  499-71 742-53 10925 1.321*49
Aragón  411*99 548 08 25274 1212*78
Valencia  3.653*05 3 872*53 97*84 7.423*42
Mediodía  6 775 98 7.708*52 4.464*87 45.949*37
Ciudad R eal.. 4.023*06 1342*92 438*68 £.504*88
Mos tenses. .Y. » » » *
Imperial  56 60 134*20 299 489*80
Correos (Sec

c ió n ) ,... . . .  * 7*37 14*90 » 49 27
Matadero de

v a c a s .. . . . .  6.018*87 6.928 94 © 12 945*81
Idem de cer

dos . . . . . . . .  3.387*95 3.887*95 » 6.775 90

T o t a l . . .  £5.590*7£ 29.453*29 3.070*54 53.144*52

RecSidaió" en ícs M ' "    ....... ....
. días del mas ac
tflál   235.887*55 276.765*83 . 22.485*58 534848*20

Madrid 10 de Eairo de 4 8 8 6 ,= El Administrador ds Ha
cienda, Modesto Feuuéndez j  González.
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EsUdo dte los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital el día 10 de Enero 
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
rnjlT ATñr, el Estado, las tarifas nadosHELATOo del Estado, del Ayunta- _
t _  miento.

Píos. Cénts. Pías. Cénit. Ptas. Cénts. Pías. 1énts.

Toledo.. . . . . .  947‘18 d.*86'M d98‘79 3366‘61
S e r v ia  •. 577 '54 642Y6 17 9o 4.238-*5
N o n ! ! d ú o  «o 3.10509 m w  301057
Bilbao  . 391*51 567*23 108 58 1 067‘fe
A r a c r ó n 766*26 881*03 111*10 1-788 39
Valencia  -1.971*69 1.999*38 29*90 4003*91
M ediodía..,.. 6.288*27 6.828*22 821*58 ^.OIS'O.
Ciudad Real.. 1.13989 1 426*35 56*76 2.642*40
Mostensesu.. - * » * *
Imperial  35*78 113*94 105*10 2o4‘82
Correos (Seo- n„,no

c ió n ) . . . . . - . .  10*67 14*36 • 2o*03
Matadero de

vacas  5.193*62 6.028*70 » 11.224*32
Idem de cer-

dos  4.905*23 4.905*88 » 9.8i0‘.fc>
E n c a b e z a -  

miento de ios 
fabricantes 
d e cerveza, 
por el mes
actual  1.250 1.250 »

Total. .  24.902*27 27.982*86 1.698*98 64 584*11

teuüaao en los 10

tttai.!!1A " .a.C. 260.769*82 304.748*69 23.884*86 589.403*07

Madrid 11 de Enero de 1886.—El Administrador de Ha- 
tfe&da» Modesto Fernández y González.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidor, ayer. no llovió ea provincia 
alguna.

B o ls a   de M a d r id .

Cotización oficial del día 11 de Enero de 1886, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS —  ■ 1 ™

Día 9. Día 44.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  56 0(0 55*40-25-30-55-50
55*35-45

á fecha. 55*05 55‘95-25-f0-2C-35
55-40-30-39 fín eor. 

vol.,
Cambio medio 

35 *5^5—55*75 íin cor. 
rol., 0[40 pri. 

no publicado. * 55-85
pequeños. 5 6*80 56*50.55-60-35-70

56*40-30-80
Idem id. al 4 por 4 00 exterior......................  55*85 55*20-25-85-30

peqtwnos, 56*40 55*40-95-56 OtO
55*90-85-56*10 

55*45
ídem amortizableal 4 por 4 0 0 .  ............... 78 80 78*60-60-40

pequeños. 74*50 73*80-75-65-90-50
73*7#

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  86 60 88*80-25-40
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 400

anual y 4 por 100 de amortización  26*4 0 25*30
«io publicado, 26*30 »

pequeños. 25*85 »
Anualidades de la isla de Cuba -Valor

nominal corriente.)................................ . .  » »
d feché. 26*50 »

Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00
anual....................................................., 94*40 94*21

Acciones del Banco de España: sin divi
dendo    839 0(0 32$ 0(0-327

*

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

" 1            IV ■■■■-"'" ti.umnwwmmmmmmMmm
DAfio BEMEFICIO DAÑO BSSTXyiSIO

Albacete. . , .  0*56 * L ogroño..... 0‘40 »
Aleo y   0‘<5 » Lorca  0‘65 >
A licante.,... 0*35 » Lugo..  0 ‘f5 *
Almería  0*25 » Málaga. . . . . i  0 ‘ 45 * »
Avila . .  8*50. » M u rc ia ......]  0‘25 »
B a d a jo z ...,. 0*40 » Orense  o*25 *
Barcelona... 0*45 » O viedo  0*25 »
Béjar  0 25 » Falencia,.... 0*25 »
Bilbao  0*25 * Palma Malí.* 8*25 »
Burgos  6*25 » Pam plona... 0 40 *
C á c e re s ..... 040 ¿» Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*25 9 R é u s ,...   0*45 *
Cartagena... 0*35 ¡* Salamanca.. 0*25 .»
Castellón—  0*50 » S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real. 0*50 » Santander... 0*25
Córdoba  0*25 » Sta.CruzTfe. 0*25 » ¡
Coruña  0*25 » ¡Santiago.. . .  0 ‘25 »
C u e n c a ...... 4*25 • Segovia  0*40 »
Ferrol  0*25 » (Sevilla   OSO *
G e ro n a ...... 0*25 »  Soria  0*75 »
G i j ó n . . . . . . .  025 9 Tarragona..! 0*25 »
Granada  0*25 » Teruel   0*S5 »
Guadalajara. 0*50 a Tal.* déla R.* 0*65 ¡*
Haro.  0*25 » Toledo  0 -5O »
Suelva   0*25 »  TudeJa  O*30 »
Huesca..  0*25 » V a len c ia ....! 0*<5 *
Jaén   0*25 » Valiadolid.» 0*25 *
Jerez Fronte 0 ! 5 p jVigo  0*25 *
León   0*40 * Vitoria  0*25 »
Lérida...........  0*45 »  ¡Zamora   0*40 3
Linares,,. J  0-25 f * .-Zaragoza. .0*45 >

Bolsas extranjeras.
PARIS 9 DE ENERO

Deuda porp, al 4 por 400 ext. á 54*00.
Idem id. id. interior   a »

„ , ~ , Idem auaort. al 4 por 4 00---- . á »
¿Pondos ,. \ 3 por 400 exterior   á 42* 4[2.

.Deuda amort. al 2 por 4C0.,. á »
Obligaciones de Cuba * á 462k50.

,, - , í 8 por 4 00...................    á 84 00.
fondos franceses.•« j 4 4 (2 por 4 00..........      á 4 4 0*05.

Oonsolidados ingleses. ......     á 99 3(4.

Cambios oficíales sobre placas extranjera^
Lonái'es, á 90 días fecha, dins., 46*40 d.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*00 

. París, á ocho días vista, frs., 4*835 d.

Observatorio de M adrid,

Observaciones meteorológicas del día 11 de Enero de 1888.

jj TEMPERATURA 
ALTURA |v humedad del aire. f .

dHbarómetro í========~==^^ DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reductfa TERMÓMETRO

í \ \ ° \  m   i,—- “ w y cl»«® dol ■yiíato. áei cislo.
saílísaelroí. Sscp Humede- 

| ' ’* cido.

6 de la m ..  703 78 ¡  6 2  4*2 N O . . . .  Viento. Nuboso.
9 de la m . .  703 76 | 7*3 5*4 S  ------  Brisa . - Idem. ’

12 del d ia . . .  702 33 l¡ 8*S 6 6 NE . • ídem .. ídem.
3 de la t . , .  700 71 |{ 9 2 6 2 E N E ... ídem . .rQubierto.
6 de la t , . . .  700 57 \¡ 5*0 3*0 ¡iN G .., .  Viento.! Nuboso.
9 d é la  s í . . .  701*23 1 3 8  ¡ 2*4 yNE . Idem . .¿Idem .

Temperatura maxíma del aire, á la s o mbr a. . 4 0 4
Idem m ínim a ............       5 8

Diferencia   . . . . . . .  46
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 6 0
Idem id. dentro de una esfera de cris tai.. . . . . . . . . . . .  33 2

Diferencia—   ..........  472
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó la b ora b le . ............     485
ídem mínima, id .. .  — 20 

Diferencia.  ............. ............................. . 4 8' 5
Velocidad del viento en las últimas $4..horas (Kiló

metros)   .....................  . . . . . . . . . . .  458
Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros).  ........... #4 8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noch e....................... ............ .. ......... ......................... —5*8
Lluvia en las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre d  estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 11 de Enero de 1886.

Altara Témpora- Diroe- Fuerza
barométrica tura Esiaás Satada

LOCALIDADES.' á 0o Y al ni- en grado* G10n -̂0l
?el del mar eeutesi- Yient0, de le ité  fe lamar.

en milímetros males,

S. Sebastiáa. 760 9 5*4 S E   Calma L lovizna.. f r m a n
B ilbao  763*5 8 6 N . . . . .  Idem . L lu v ia ... MarejA
Oviedo  _
Coruña (7 h.)
S a n tia g o ....
O r e n s e ... . . .
Pontevedra . 762 6 8*9 N .. . . . .  Idem . .  Cubierto. .  »
V ig o .. . . . . . .  762*8 40*2 N .. . . .  * B risa .. I d e m .» . . .  Tr&&q.a

Opoido  768 9 6 8 E . . , . , *  Viento. L lu v ia ... .  Idem,
Lisboa (8 b .). 764 4 4 0*5 N   B risa .. Cubierto A.agitA
C á c e r e s .. , . .  773 4 7*4 N O . . . .  Viento. Despejado. *
B a d a jo s ..... 761*0 3 ‘0 O . . . .  Caima . N iebla  »

S. Fera. (7 h.) 764*4 5 0 * ídem Ais. nubes. Trana.*
Sevilia .. . . . .  762* ? s ‘4 N E . . . »  ídem  . > C ubierto. .  »
Málaga  763*4 4 2 l4 N B risa.. Despejado. T ranq.a
G ra n a d a ....

A licante   759*9 43 0 N O .. . .  V iento. Nuboso. . Idem.
M u r c ia . . . . . .  '7 5 8  4 44 7 SE— . Calm a. Casi desp.0 *
V a le n c ia .,.. 758*3 41*0 N N O ... B risa.. N u b o so ... •*
P a l m a . . . . . .  757*0 6*8 N E . . . .  íd e m .. Despejado. Tranq.4
B arcelona... 756*5 6 2 ON Q ... Calm a. A is.nubes. Idem .

T e r u e l . . . . . .  76F4 3 4 N E .. , .  Brisa ,.  Nuboso. . .  #
Zaragoza.». .  * 8 6  N O ,. . .  Viento. I d e m . . . . ,  a
S o r i a . . . . . . .  759 4 2 6 N O .. . .  B risa». I d e m . ; . . .  »
B u r g o s ... . . .  764 2 0 0 S . . . . . . .  Caima.. N ie b la . ... .9
L e ó n . . . . . . .  760*3 4*6 E  íd e m .. C ubierto.. »
Valiadolid... 766*8 0 0 S O . , . . . Brisa . ;  N ieb la ... 9
Salam anca.. 760*0 3*6 O . . . . . .  Viento. C ubierto,. »
S e g o v ia ,.. .»  763*5 1*8 N O .. . .  B risa.» Nuboso  »

M a d r id . . . . .  764*8 7 8 S ídem  . I d e m . . . . ,  *
E s c o r ia l . . . .  763*6 6 0 N O .. . .  Viemo íd em '.V .. .  9
Ciudad R8al. 766 0 2 4 NO Brisa . .. Despejado. *
A lb a c e te .. . .  765*2 4*5 O Idem . N u b e s ...»  a»

P arís  764 2 — 8*5 SSK... .  Calma . C ela jes... »
G r is -Ñ e z .... 75* 8 — 4 0 S . , Viento. N ieve.. .  . »
St. Mathieu., 757 4 8*5 ONO... Brisa Despejado. »
Is la d ‘A ix . . .  760*8 8*6 S S E „ . . Id.- f ie . Cubierto.. . »
B ia r r it z .. , . .  760‘7 4*0 Calma. Idem   »
C le r m o n i. . .  762*4 — 7*6 O   B r isa .. N u b o so ... *
P erp iñ á n .... 757*0 2*2 NNO.. Id .íte . í d e m . . . . .  «.
Sicie   752‘C 4*0 N O .. . ,  Id. lig.* í d e m . . , . '  »
N iza .. . . . . . .  754*5 — 4‘0 E , . . , , .  Idem . .  Celajes  »

B o m a . . . . » , .  747*4 V o  N  O lm a  . M .nu boso »
Nápoles  746*4 8*9 N  B.* sve. L lu v ia .. . .  »
P a le r m o ., . .  748*5 5*7 N O „ ...  Id. fte Idem  »
M a l t a . , » . . . . I  750*9 8*9 O . . . . . .  Viento. Id e m . . .  .• »

Ayunyamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero,-de i ‘60 á & pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de '1*80 á 8- pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*Í20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 4 1*80 pesetas el kilogramo» 1

Idem fresco, á l ‘75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 1*41 pesetas el kilogramo,
Lomo, de $*5G á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de *§‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*&& pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á i ‘£Q pesetas el litro, y de 10 á í l  el deca

litro.
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 65£6 á 7*50 el 

decalitro.
Reres degolladas,

Vacas, 177.—Carneros, £30.—'Terneras, 71»—Ovejas, 7,— 
Total, 483.

Su peso en kilogramos   40.664.
Madrid 11 de Enero de 1886.=^E1 Alcaide,

Forasea parte de este Mússoero los pliegos 9 y  IO 
de?í tomo I de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—E stado sanitario.— Observaciones meteoroló
gicas de la semana»•—Altura barométrica máxima, 718*00; mí
nima, 698 67; temperatura máxima, 42°,8; mínima, -~3\£. 
Vientos dominantes, NE., SO., NO. y N. Las nieblas han sido 
muy seguidas; la lluvia y nieve ligeras.

Los afectos agudos inflamatorios de los órganos de la res
piración han sido más abundantes é intensos que en las sema
nas anteriores, habiendo revestido principalmente la forma 
de bronquitis de los medianos troncos, de pleuresías y de 
pleuro-neumonías fibrinosas; mostrando estas últimas la ten
dencia á un desproporcionado movimiento febril relativamente, 
ó. la extensión del foco. También siguen presentándose las an
ginas catarrales y las difterias benignas, los reumitismos ar
ticulares y las ginesialgias, particularmente localizadas á los 
músculos de la espalda. Continúan agravándose las afecciones 
cardiacas y renales, y en los niños siguen siendo las ñebres 
eruptivas frecuentes, aunque no graves. (Siglo Médico.)

A n u n c io s

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vendo en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

Le y  p r o v i n c i a l  , d e c r e t o  d e  d iv i s ió n  d e
distritos y circular para su cumplimiento de $ de Se

tiembre de 488£, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, ntím. 4, 
á PESETA'cada ejemplar.

SANTOS  DEL  DIA

San Benito, Abad y confesor; San Victoriano, Abad; 
San Areadio,y San Juan, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio.
TEATRO ESPAÑOL ~ A  las ocho y media.-~Función 67 

de abono.—Turno i .” impar.—-Don Al varo ó la fuerza del sino.
TEATRO DE LA ZARZUELA.---A las ocho y mediai— 

Función 6.* de abono.—Serie 4.*—Turno 3.° par.—El año do 
la Nanita.

TEATRO DE APOLO—A las oeho y medi«ter~Turno f.*-* 
Diabolm.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no i.*—Clara Sol.~~La revancha.

TEATRO DE LA PRIN.CElSA.~rA las ocho y media»— 
Función M  de abono.—Turno 3.* par.— Quince dias en Italia.—  
Boda y bautizo.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—Á jas ocho y media.— 
la tierra como en el cielo.-—Guerra y paz.—El barbián de la 
Persia.—Desconcierto musical.

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno 2.* 
par.— ¡Ek, á la plaml—Castillos en el aire.---El lucero del alba*

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3 /  impaé.— 
Por las ramas.—Cuestión de gabinete.—La almoneda del ter
cero.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.*—Mies Eva.—M
puesto de las castañas.—Marina.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—® 'hombre
las figuras de cera. ' -

A las diez y cuarto.—Laureles del arte —El Maestro de es
cuela.


